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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O 
NEDA E X TRAN JE RA

Cambios de moneda publicados el 
día 4 de noviembre de 1941 de acuerdo 

con las disposiciones o fic ia le s

COMPRA VUNTA

Francos ....... ................
Libras ...........................
Dólares .....................
L ira s ........... ; ..................
Francos suizos ...........
Reich¿mu.rk ...................
Belgas ...........................
Florines ........................

. Escudos ........................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

12.50 
44.00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE  
S IN D IC A T O S  DE F. E. T. Y DE  

LA J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

Edicto

.P o r  Decreto del Ministerio de 
Trabajo  de 29 de septiembre de 1944, 
publicado., en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día ¿g  de 
octubre de 1944 y ni amparo de lo 
dispuesto por la L e y  de 9 de agosto 
de 1941, esta Delegación Nacional 
de Sindicatos ha de proceder.a la ex
propiación de los terrenos compren
didos en. el proyecto de construcción 
de cien «viviendas protegidas», apro
bado por el Instituto Nacional.de la 
Vivienda el día 5 de agosto de 1944.

En su virtud,' la Delegación Na
cional de Sindicatos, ha acordado la 
ocupación de los solares comprendi
dos en dicho proyecto, que son los 
siguientes: parcela «B», propiedad 
de don Zacarías  R o d rígu e z ; parcela 
«C y D». propiedad de don Papta- 
león García. Todas ellas en el sitio 
denominado «La Antigua», en Bé- 
jar (Salam anca) .

En consecuencia, para  dar cumpli- 
■ miento a 16 dispuesto en el artículo 
terrero de la Lev de 7 de octubre de 
*939» se ha-ce público dicho acuerdo, 
así como que el 1 1  de noviem

bre de 1944, a las trece horas, se pro
cederá a levantar las actas previas a 
la ocupación de los referidos inmue
bles, publicándose a tal efecto este 
edicto en el- B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en el de la provin
cia, en los diarios de esta capital y 
fijándose en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, para  conocimien
to de los propietarios y titulares de 
derechos sobre dichos precios acep
tados.

Salamanca, 31 de octubre de 1944- 
Por la  Delegación Nacional de Sin
dicatos: El Delegado Sindical P ro
vincial,  José  Antonio López Alvarez.

1 -757- 0 -____________________________ ^

OBRA S IN D IC A L  D E L  HO G AR Y  
DE A R Q U IT E C T U R A

N o t a
L a  Obra Sindical del H ogar y de 

Arquitectura, publicó en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , del 
día 20 de julio del año en curso, anun
cio de la subasta concurso de las 
obras de construcción del grupo ¿le 
ciento setenta y . nueve viviendas 
protegidas en Zam ora, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de seis 
millones dos mil quinientas ocho pe
setas con Veintiséis céntimos (pese
tas 6.002.508,26) ; las cuales han si
do adjudicadas definitivamente, pre
via aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, al licitador don R u 
fino Fernández, en la cantidad de 
cinco millones setecientas sesenta mil 
ochocientas cuarenta y siete pesetas 
con veintiocho céntimos (pesetas 
5.760.847,2$) ; o sea con una baja  
global de 241.660.98 pese-tas.

Madrid, 30 de octubre de 1944. 

■-741-0

D E L E G A C IO N  D E L  T R IB U N A L  
DE CUENTAS PARA EL RAMO  

DE CO RREOS

Edicto

Don Félix Carba ja l  Riego, Delegado 
del Tribunal de Cuentas para el ¡ 
Ram o de Correos en la Dirección 
General de Correos y Telecomuni
cación.

E n  cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 165 de i Reglamento de 
esta Especial jurisdicción, por el pre
sente se llama y cita al que fué fun
cionario técnico del Cuerpo de Co
rreos, de la plan-tilla de Zaragoza. 1 
don Jesú s  Roche López (y por fa
llecimiento suyo a los que resulten 
sus herederos), pa.rd que comparez
can a las diecisiete horas del día pri- ¡ 
mero de diciembre de 1944 en el local .

que ocupa esta Delegación en el Pa
lacio de Comunicaciones (planta sex, 
ta), para ser practicada la  liquida
ción provisional de un presunto ai- 
canee (determinada en el art. Sg del 
aludido Reglam ento de 16 de juiio 
de 1935), en el expediente adminis- 
'trativo-judicial que contra su causan
te, el mentado funcionario, vengo 
instruyendo sobre reintegro al Teso
ro de siete mil cuatrocientas veinti
siete pesetas con noventa céntimos 
(7.427,90 pesetas), abonadas con car
go al Tesoro  Público para  indemni
zar a los imponentes de seis pliegos 
de valores con declaración total de 
la mentada cantidad, con motivo de 
la supuesta sustracción de los mis- 
•niO'S e.n i.° do enero de 1923, -en la 
Oficina ambulante de Zaragoza a 
Barcelona.

Se  les previene que en el caso de 
no comparecer, por sí o por medio do 
representante legítimo, continuará el 
procedimiento sin su audiencia v les 
pararán las demás consecuencias y 
perjuicios legales a que hubiere lu- 
gar.

Dado en Madrid a treinta de octu
bre de mil novecientos cuarenta* y 
cuatro.— El Delegado, Félix  C arba
jal Riego.

1.516-0

PAR QU E M O V IL  DE M IN IS T E 
R IO S C IV IL E S

Comisión para la venta de material 
automóvil y  repuestos

. E s ta  Comisión ha acordado cele
brar subasta de varios coches de tu
rismo, camionetas y furgonetas, de
bidamente reparados, entre los que 
figuran algunos en estado de posible 
reparación, el d 'a  10 de los corrien
tes, a las nueve de la mañana, en 
las oficinas del Parque Móvil, ave
nida del Generalísimo, 14, a los 
precios del acta de tasación, que se 
expondrá en el cartel de anuncios de 
los Talleres del Parque, Alvarez de 
Bacna, 7, donde sé fijarán los re
quisitos que los licitadores deban 
cumplir, podiendo examinarse los ve
hículos los días 7, 8 y 9, del pre
sente mes.

Madrid, 2 de noviembre de 1944.
* - 753- 0 - __________________________

O R D E N A C IO N  DE PAROS DE 
LA CAJA G E N E R AL DE D E P O 

S ITO S

Habiéndose extraviado dos res
guardos expedidos por esta C a ja  Ge
neral, 7 de marzo de 19OT y 29 de 
enero de 1915, con los núms. 208.572 
y 233*7bS de entrada, y 68.664 y  
88.220 de registro» correspondientes
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a dos  depósitos  de 1.695 pesetas ,  P e r
petu a  interior,  y 1.000, en A m ortiza-  
ble 4 pur íoo, constitu idos  por don 
J o s é  C a m p o s  C e rv e ra ,  de  su propie
dad, y le s irva  p a ra  g a r a n t iz a r  el 
c a rg o  d e  R e g is t r a d o r  de  la  P r o p ie 
dad de A v o ra ,  a d isposic ión  del i lus- 
t r is im o  señor P re s id e n te  de la  A u 
diencia  de V a len c ia .

S e  p rev ien e  a la  p e r s o n a  en cuyo  
poder se halle, que  lo presente  en 
e s ta  C a j a  C e n tr a l ,  en la  in te l igenc ia  
d e  que  es tén  to m a d as  la s  p recau cio 
nes o po rtun as  p a ra  q u e  n-o se en
t re g u e  el re fer ido  d epósito  sino a su 
leg í t im o  dueño, quedando dicho res
g u a r d o  sin ningún va lo r  ni e fecto ,

• t ra n scu rr id o s  que sean dos  m eses ,  
desde  la publicación de es te  anuncio  
en el B O L E T I N  Ó F I C I M L  D E L  
E S T A D O  y en el de es ta  provinc ia ,  
sin haberlo  presentado, con a rre g lo  
a lo d ispu esto  en el art ícu lo  36 del 
R e g la m e n to  de 19 de  n o v iem b re  de 
1920.

M adrid ,  20 de  septiem bre  d e  1044. 
E l O rd enad o r  de P a g o s .  E n r i q u e  E s 
teban R o dr íg u ez .

4.270-O.

R E C A U D A C I O N  D E  C O N T R I B U
C I O N E S

Zona de Canjáyar (Almería)

Edicto
Don José Moreno Olmo, Recaudador 

Aux liar de Contribuciones e Im 
puestos del Estado en la zona ele 
C an jáyar (Almería)
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de aprem io que se sigue en 
esta Recanidación por débitos a la 
H acienda Pública, con tra  don E nrique 
Aguirre Moreno, se h a  dictado, con 
fecha 15 del corriente mes de octubre, 
la siguiente providencia:

«No habiendo satisfecho sus descu
biertos y, resu ltando  de las diligencias 
practicadas, de las invitaciones al pago 
hechas y de la comunicación de la Ai- 

'cald ia  de esta villa, que se une a 
esté expediente, que don Enrique Blas 
Aguirre Moreno, o en: defecto sus he
rederos, no tienen domicilio en este 
pueblo y sí se m an 'fiesta con carac
teres do notoriedad que residen éstos 
én Ing la terra , sin que nadie pueda 
afirm ar ni saber exactam ente el ac
tua l paradero  de los mismos, por 10 
que no h a  sido posible T rab a r em bar
g o ’ para  asegurar el cobro de! débito 
que se persigue, consistente en pese
tas 1.341,24, por Ccs conceptas de Rus- 
Lea y U rbana y años de 1927 a 1944, 
sobre bienes muebles ni semovientes 
de la. (pertenencia del mismo, ni tam 
poco realizarlo sobre-frutos pend ien te , 
por no existir éstos en sus fincas en

can tidad  y valor suficiente a cubrir 
el descubierto m ás los gastos y cos
tas causados y que se causen; precé
dase, de conformidad con lo acorda
do en providencia de 13 del actual, 
a efectuar embargo sobre los bienes 
inmuebles del deudor y líbrese el opor
tuno m andam iento a l Señor Regis
trador de la Propiedad del partido, 
para  su anótacCón (preventiva de em 
bargo a favor de la Hacienda. NotL 
fíquese esta  providencia a la  herm a
na del deudor, residente en  e*ste pue- 
bo, doña C arm en Aguirre Moréno, y 
a los acreedores hipotecarios, si los 
hubiere, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo  15 2 del E statu to  
do Recaudación de 18 de diciembre 
de 1928, notifíquese, por una sola vez, 
al deudor, «fon Enrique Aguirre Mo
reno, con cop:a literal do la presente, 
insertándose en e l' BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
piovincia, a los efectos prevenidos en 
el citado Cuerpo legal.»
Descripción ú'e las fincas embargadas 

P rim era. Un trozo de hacienda po
blado du parras, situado en térm ino 
de C anjáyar, (pago llamado del B a
rranco de^ los Alamos, con la exten
sión superficial, s!n respecto a medi
da, de cinco áreas, con el agua que 
le corres/ponda do la fuente y balsa 
principal de Nieles en cada una de 
sus tandas, que linda: Levante, tie
rras  de ' Francisco Sánchez González 
y de Francisco M artínez Fernández; 
Norte, un camino y tierras de Salva
dor Ru:z O rtega; Poniente, otro ca- 
mui^ y tierras de Bartolom é Abad 
González, y Sur, las de don Enrique 
Aguirre Moreno. Inscrita  en el tomo 
781, libro 98. folio 143, finca núm e
ro 3.421. inscripción tercera.’

Segunda. Un tran ce  de hacienda 
situado en térm ino de C anjáyar,, co
nocido con el nombre del M archa!, 
camino de Padules, pago de las Que

b radas , próximo a dicho camino, de 
cabida cuatro  fanegas y se's cele
mines, equivalentes a una hectárea, 
cincuenta y tres áreas y ochenta cen. 
tiáreas. poblada de olivos, parras blan
cas, castizas y otros árboles fru ta 
les; l in d a :• Levante, Isacio Ruiz O rte
ga; P onen te , Ju lián  Sánchez C arre
tero, don Enrique Aguirre Moreno, B er
nardo Eg«¿a, M aría Asensio y F ran 
cisco Ruiz; Norte, M anuel Abad, don 
Antonio de Padua Sánchez y B artolo
mé Abad, y Sur, don José Viciana 
E steéan. Juan  H ernández y Juan  Ga
rrido. Inscrita  en  el tomo 37‘A Lbro 
48, folio 171. firca  número 996, ins
cripción quinta.

Tercera. Bancal do tierra de cal
ma, en  el que arraigan  dos olivos, dos 
morales, dos bieveras. parras, pencas 
do chumbas, un lim onero y otros á r 
boles fru ta le s  de cabida unas vem.

ticuatro  áreas y tre in ta  nuevo centi
áreas, situado en tcrmmo de C anjáyar, 
pagó de Cantón; 5 0 -riega con cinco 
horas y media y cuarto y medio de 
hora en cada tanda  de lá Acequia 
Nueva, y linda: por Poniente, una 
callo; Sur, o tra  calle y casas; Le
vanté, dos Cantones, y Norte don Ju an  
N avarro Asensio. La finca está  po
blada de p arras  en la  actualidad. Ins
crita  en el tomo 261, Lbro 29, foliio 38, 
finca núm ero 982, inscripción tercera.

C uarta . Un trance de hacienda si
tuado en té rm ’no de C anjáyar, pago de 
las Quebraduras, con olivos, parras y 
otros árboles, do riego con dos horas 
de agua ríe la fuente y bálsa de N.e- 
les; le da cam ino el dol pago; de 
cabida veintiséis áreas y noventa cen- 
tiáreas dé! marco del país, que linda: 
Levante, don Antonio González Nava
rro y don Enrique Blas Aguirre; Pu
niente, don José V cia.na F.-toban, he
rederos de don Juan  Fernández y don 
Enrique Blas Aguirre; Sur, don José 
V iciana Esteban, y Norte, don Anto
nio González Navarro. D entro de esta 
finca hay una fuenfecilla. Inscrita  en 
el tomo 843. libio 105. folio 129, fin
ca número 7.330, inscr.perón segunda.

Q uinta. Un trozo de «[¡erra poblado 
•de olivos y parras y frutales, ’de cabi
da como trein ta  y dOvS á: cas y sesen
ta centiáreas, situado 011 termino dé 
C anjáyar y.pago do ías Quebradas, rie
go de la balsa de Nieles, y linda: Le
vante, Juan  Fernández* M olina; Bur, 
el mismo y Antonio Aguirre; Ponien
te, él brazal y su herm ana Isabel 
Aguirre Moreno, y Norte. Antonio 
Ruiz Paz y M aría Josefa Abad. Su 
servidum bre por ias gene:aV-s del pa
go. Inscrita  en el lom o 122. 1 bro 12, 
folio 50. finca número 2.C93, inscrip
ción segunda v

Sexta. Un bancal do cabida seis 
áreas, con olivos y perales, hoy pobla
do de parras, s 'tuado  en term ino do 
C anjáyar y pago de las Quebradas, 
riego de la balsa de N ele>; le da ca 
mino el de su servidumbre', con el 
que linda- por Levante: Norte y Po
niente, M aría Josefa Abad y Medio
día. Antonio Ruiz Paz. Inscrito en 
igual tomo y l'bro que !a an tcr'o r, 
folio 51, finca núm ero 1.583, inscrip
ción tercera. -

Lo que, en cumplim iento de lo acor
dado en la providencia tran scrita  y de. 
conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 152 del E statu to  de R ecauda
ción vigente, a ios efectos de notifica
ción al interesado, pór una sola vez, 
con inserción en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia. se. hace público por rned-o del 
presente.

C anjáyar, 29 de octubre d e  p j - H . —  
El Recaudador, José Moreno. *

1.485-0
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D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
D E  A L M E R I A  

Nueva industria

Peticionario:  José  González Mar
imonda.

Clas e de industr ia:  Fábrica de
aceite.

Situación : O luí a del Río.
Producción:  L a  correspondiente a 

la molturación de 124.000. ki logramos 
de aceituna.

Es ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industr iales 'que'  se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escrit-os que estimen oportu
nos, por dupl icado y debidamente 
reintegrados,  dentro del plazo de 
diez días en las Oficinas de esta D e
legación de Industria (Avenida del 
General ís imo Franco,  67).

Almería,  22 de septiembre de 1944. 
K 1 Ingeniero Jefe,  . (Fulgencio Pérez 
Cáscales.

; i -3J9-0-

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  A L A V A

Nutevas industriáis

Peticionario:  Servando González.
Objeto de la ampliación:  L legar  

a la i eparaciórn de máquinas de es
cribir y coser y mecanización de pe
queñas piezas, por 20.000 pesetas.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado ejemplar y de
bidamente reintegra-dos en las Ofi
cinas de esta Delegación,  Dato,  40, 
entresuelo, dentro del plazo de diez 
días, siguientes a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Vitoria,  24 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero J e f e  (ilegible).

1 o  Lv-O- 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  T A R R A G O N A  

Nueva industria

G r u p o  í . ° ,  <a p a ñ a d o  b)
Peticionario: «Industrias Químicas

Reunidas. S. A. ,
• Obje to de la industria: Fabricación 
do un producto denominado «espumó- 
geno», extintor de incendios para 
materias sólidas y líquidas y especial
mente. cu combustibles .liquides y 
otros hidrocarburos en su fabrica de 
F iixt

Producción: Se calculan obtener
unas 300 toneladas anuales do «espu- 
mógeno».

Esta industria empelará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública. esta petición para 
que’ los industriales que Se c'ons:dcren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria. rambla del Generalísimo, núme
ro 25. entresuelo.

Tarragona, 26 de octubre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, José de March y 
Torres.

4.271-0

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D £ L  
N O R T E  DE E S P A Ñ A  

Aguas  terrestres.— Concurso de pro
yectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del .peticionario : Don Mar
celino Rodríguez Iglesias.

Clase  de aprovechamiento:  Riego 
de una finca.

Cantidad de agua que se solicita:  
Seis litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
va r :  Río Nora.

Término municipal donde radican, 
las obras :  Llanera (Oviedo).

Se  abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales,  contán
dolos a parti r  de la fecha de publi
cación de este a-nuncio en eJ Bí JLlE-  
T 1 N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  du
rante el cual, y en 1io-ras hábiles, de
berá el 'peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas 
de esta División Hidráulica,  sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas,  y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que el de la petición anun
ciada, o sean Incompatibles con él.

A los proyectos,  ‘ que se presenta
rán por duplicado y suscritos por 
Ingeniero de Caminos,  Canales  y 
Puertos,  se acompañará,  por «apara
do, instancia formulada y -documen
tada con estricta sujoció»n a lo pro
venido en el artículo m del Real  
Deere!n-Lov do 7 de- enero, número 

I 44, <L 1927 («Gaceta» del S) .
1 Oviedo, 25 do octubre do 1044.—
! El Ingeniero Jefe,  José  González 

Vaklés.

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  DE 
A L B A C E T E

E di c to

Relación de los defectos apreciados 
en las documentaciones de ¡os solici
tantes a tom ar/parte en el teicer con
curso libre o do ingreso en el Cuer
po de Secretarios de Juzgado Munici
pal clase C), convocado por esta Au
diencia Territorial do Albacete, y que 
ha sido publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO coi respon
diente al día 11 de julio del corrien
te año, número 199, cuyos defectos 
deberán ser subsanados por los inte
resados dentro del plazo máximo de 
quince días hábiles, contados a . partir 
del siguiente al en que se publique 
este  edicto en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO, para lo cual rem ití:án 
los documentos, reintegros, etc., que 
les falten a esta Audiencia dentro del 
plazo ya indicado.

Núm. 2.—Don Juan Muñoz Gil. — 
Deberá remitir certificación de naci
miento (legalizada), certificación de 
buena conducta, certificación de adhe
sión al Glorioso 'Movimiento Nacional, 
expedida por los organismos provin
ciales de F. E. T. y de laS J.. O. N. 
S., y el título de Abogado o testimo
nio notarial del mismo, legalizado en 
su caso. Se advierte al señor Muñoz 
Gil, que si algún documento no vi
niere» adornado de los requisitos Irga
les, será excluido.

Núm. 4.—Don Luis González Ayu- 
so.—Remitirá una póliza d« Pe
setas, para completar el reintegro de 
la solicitud; póliza 8 pesetas, pera 
reintegro de la certificación de adhe
sión; 2,75. pesetas en timbres, para 
completar el reintegro de la declara
ción jurada* y deberá legalizar el tes
timonio en que recoge el título de 
aptitud.

Núm. 5.—Don Rubén Giménez Re
quena.—Remitirá certificación de ad
hesión al Glorioso Movimiento: Nacio
nal, expedida por los organismos pro
vinciales de F. E. T. y de las J. O. 
N. S., y completará la declaración ju
rada aportada con el extremo de no 
haber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado, la Provincia ni el Mu
nicipio.

Núm. 7.—Don Antonio de Zárraga 
y Gómez.—Remitirá dos pólizas de pe. 
setas 3, que le faltan para reintegrar 
debidamente' su solicitud; una póliza 
<le 1.50 pesetas, para completar el 
reintegro de la certificación del Co
ligió de A Intuidos de Oviedo; \ na <)c 
3 pesetas, para reintegro de la certifi
cación de ex combatiente, y otra de 
1.50 pesetas, para completar reintegro 
en la declaración Jurada, y deberá re
mitir escrito en que haga promesa
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do renuncia al ejercicio de la profe- 
sión, por ser incompatible.

JN'um. 9.—Don Aiejanaro de la Cruz 
Armuna.—Deberá remitir dos pólizas 
do b pv ocias, para reintegro de >a cer- 
tJicac.un Jo adhesión, y de la decía, 
i  ación jurada, respectivamente.

Núm. .11. — Don Cecilio Mauricio 
Sánchez y Sánchez. — Remitirá una 
póliza ue 1,50 pesetas, para completar 
léunegiv en ia solicitud; deberá le
galizar el testimonio en que recoge el 

'titulo ci-e aptitud y remitir certifica
ciones de nacimiento (legalizada) y 
de adhesión al Glorioso Movimiento 
Racional, expedido por los organis
mos provinciales de F. E. T  y de las 
J. O. N. S., asi como otro certifica^ 
ad"do servicos encabezado por Secre
tario Habilitado, con el visto bueno 
<íel Juez Municipal, y legalizado.

Núm. 12.--Don Cesar Pereira Gon
zález.—Para ser incluido en el guipo 
do t;X combatientes, deberá remitir 
certificación de la Delegación Provin
cial de ex combatientes.

Núm. 13. — Don Manuel Caballero 
Rodríguez.—Remitirá’ certificación de 
adhesión, expedida por los organis
mos provinciales de F. E. T. y 'de las 
J. O. N. Sp y legalizará el testimo- l 
nio en que recoge el titulo de aptitud, 
y completará la declaración jurada 
aportada con el extremo de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado, la Provincia ni el Municipio.

Núm. 14.—Don Antonio Vicioso Lo
zano.—Remito á dos pólzas de 1,50 pe
setas para completar reintegro en dos 
declaraciones juradas, y para poder 
incluirlo en el grupo de ex cautivos, 
deberá acompañar la oportuna certi
ficación de la Delegación Provincial 
do Ex cautivos o Hermandad.

Núm. 15. — Don Alejandro Gonzá
lez Peñas.—Remitirá una póliza de la 
Mutualidad Judicial, de 3 pesetas, y 
toda la documentación, con la adver
tencia. que si no viniere adornada de 
todos los requisitos legales, será ex
cluido. ,

Núm. 16. Don Antonio González 
Herrera.—Remitirá una póliza de la 
Mutualidad Judicial, de 3 pesetas, y 
toda la documentación, con la adver
tencia que si no viniere adornada de 
Todos los .requisitos legales, será ex
cluido.

Núm. 17.—Don José Bernárdez Gon
zá le z—Remitirá toda la^ documenta
ción, la que si no viniere adornada de ; 
todo? los requisitos legales, será ex
cluido.

Núm. 18.—Don Andrés Martin Gó
mez.—Deberá remitir certificación de 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional, expedido por los Organismos 
provinciales de F. E. T . y de 
•J. O. N. S ., y pera figurar en el gru
po de ex combatientes, certificación 
de la Delegación Provincial de Ex com

batientes, y una póliza de 1,50 pese
tas, para reintegro de la declaración 
jurada.

Núm. 19.—Don Cristóbal López Sán
chez.—Deberá legalizar el testimonio 
notarial en que recoge ¿1 titulo de ap
titud, y para poder incluirle en el gru
po de ex cautivos, deberá remitir cer
tificación de la Delegación Provincial 
de Ex cautivos, o Hermandad, y para 
completar el reintegro en la declara
ción jurada, remitirá en timbres 2,75 
pesetas.

Núm. 20.—Don Obdulio Millán Mo- 
yano.—Remitirá una póliza de 3 pe
setas, para reintegrar la certificación 
de adhesión, .y otra de 1,50, para 
completar 'reintegro en la declaración 
jurada.

Núm. 22. — Don Juan de la Mata 
Hortelano Leal.— Remitirá una póliza 
de 3 pesetas, para reintegrar el certi
ficado do adhesión; otra de 1.50, para 
reintegrar la certificación de naci
miento, que deberá remitir en el im
preso oficial vigente desde el 15 de 
abril del corriente año, pues la apor
tada no puedo surtir efectos, y 2.75 
pesetas en timbres, para completar 
el reintegro de la declaración jurada.

Núm. 24.—Don Emiliano Girón Es- 
teso.—Remitirá una póliza de 3 pese- 
setas, para reintegrar la certificación 
de adhesión, y 2,75 pesetas en tim 
bres, pata completar reintegros en la 
declaración jurada.

Núm. 25.— Don Ar.iano García Mo
reno.—Remitirá una póliza de la Mu. 
tualidad Judicial, de 3 pesetas, y to
da la documentación, con la adver
tencia, que si no viniere adornada de 
todos los requisitos legales será ex
cluido.

Núm. 26.—Don Laureano Calvo G i
rón.—Remitirá certificación de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacio
nal, expedida por los Organismos pro
vinciales de F. E. T. y de las J. O. 
N. S., que deberá reintegrar con póli
za de 3 pesetas, pues la aportada, por 
ser de la Jefatura Local, no puede 
surtir efectos, y también remitirá dos 
pólizas de 1.5o pesetas, para comple
tar reintegros en la certificación de 
servicios y en la declaración jurada.

Núm. 29.—Don Angel Aparcero Ji
ménez.—Remitirá' certificación 'de na
cimiento (legalizada), y certificación 
de adhesión, expedida por ios organis
mos provinciales de E. T. y de las 
J. O. N. S., que reintegrará con pó. 
liza de 3 pesetas, y legalizará el títu
lo de aptitud que recoge en testimo
nio que adolece del referido defecto, 
remitiendo otra certificación de ser
vicios interinos, que autorizará un Se
cretario, y visará el Juez Municipal, 
debiendo de legalizarla.

Núm. 30. — Don Ernesto Carchano 
Ivorra. — Remitirá una póliza de la 
Mutualidad de 3 pesetas, y tres póli

zas de 3 pesetas, para reintegro de las 
certificaciones de adhesión, buena con
ducta y otra qe méritos; otra de 1,50 
pesetas, para reintegrar la certifica 
ción de nacimiento, y en la declara
ción jurada, que reintegrará con pó
liza do 3 pesetas, no recoge el extre
mo de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado, la Provin
cia ni el Municipio, debiendo de lega
lizar la certificación de servicios.

Núm. 31.—Don Angel Segura M a
sa net.—Deberá legalizar la certifica
ción de servicios. /

Núm. 32.—Don Juan Bautista Llo- 
drá Navarro. — Romúiiá certificación 
de adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedida por los Organis
mos provinciales de F. E. T. y ’ de las 
J. O. N. S., que reintegrará con pó
liza do 3 pesetas, legalizará servicios, 
completa!á la declaración jurada con 
el extremo de no haber sido expulsa
do de ningún Cuerpo del Estado, la 
Provincia ni el Municipio, y elevará, 
igualmente, una póliza de la Mutuali
dad Judicial de 3 pesetas y 16,50 pe
setas en pólizas y timbres, para rein
tegrar la documentación aportada detf 
bidamente.

Nota importante. — Se pone ¿n co
nocimiento de todos los concursantes 
que por haber sido rehabilitado don 
Joaquín Vera Elias, como Secretario 
del Juzgado Municipal de Pozohondo, 
de cuya plaza tomó posesión, la re
ferida Secretaría se. excluye del pre
sente concurso.

Y  en cumplimiento de lo mandado, 
y para su publicación en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, expido 
la presente copia en Albacete a vein
ticuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Secretario 
de Gobierno, accidental, Antonio Fi- 
tero.

1.515-0.

A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R ID

Secretaría

La excelentísima Comisión Mu
nicipal Permanente ha acordado, en 
sesión de 6 de julio úlflmo, con san
ción del P!em> en la de 20 del mismo 
mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de instalación de 
un paso superior sobre el ferrocarril 
de Madrk^ a Aragón, en el paseo del 
Doctor Esquerdo. con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos, redactados al efecto y 
por el presupuesto de contrata de pe
setas 1 .385.(Si 2 ,32 .

Los  lidiadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado 'por alguno de los 
señores Letrado-s consistoriales, con
signarán previamente como fianza
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provisional la cantidad do 25.784,18 
pesetas en la C a ja  G eneral de Depó
sitos o en la D epositaría  M unicipal, 
acom pañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arb itrio  m unicipal establecido, y el 
rem atante, la definitiva de 138 .561,23 
pesetas, que le será devuelta a la  ter
minación del contralto, previa la cer
tificación correspondiente, siendo ad
m isibles p a ra  las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de C ré
dito L o ca l.

L a  subasta se verificará el día 25 
de noviembre de 1044, a las doce, en 
la  prim era C asa  Consistorial* plaza 
de. la Villa, 4 (salón de S u b astas), 
bajo la presidencia del excelentísim o 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde 
en quien al efecto delegue, con las 
form alidades establecidas en el ar
tículo. 15 del Reglam ento de 2 de ju 
lio de 1924, y las proposiciones pan a 
la m ism a se .presentarán en el N ego
ciado de Su bastas de la Secretaría  y 
en las Tenencias de Alcaldía de los 
d istritos de C ham berí y B uenavista, 
en los d ías hábiles, <íesde el siguien
te al en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , h asta el anterior al 
en que ha de verificarse, durante las 
horas- de diez de la ¡nañana a  una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y d e
m ás antecedentes relativos a esta  su
basta se hallarán de m anifiesto en 
esta Secretaría  (N egociado de Su
b astas), durante las horas de diez a 
una, todos los d ías no feriados que 
medien h asta <d del rem ate.

E n  los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rem atante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en la  L ey  de 21 
de noviem bre de 19 31.

E l im porte total de esta  subasta 
será satisfecho al rem atante con car
go al concepto 33 del Presupuesto ex
traordinario de 1941, m ediante trans
ferencia del crédito que figura  con
signado en el concepto mism o del 
citado presupuesto.

An-unciada esta  sub asta  durante el 
plazo de diez d ías, y en la  form a que 
establece el artículo 26 del R e g la 
mento de 2 de ju lio  de 1924, no se 
form uló contra la m ism a reclam ación 
alguna.

Lo que se anuncia ail público para 
su conocimiento.

M adrid, 30 de octubre de 1944.—E l 
Secretario , M. Berdejo.

Modelo proposición

que deberá extenderse en papel tim 
brado del E stad o  de la  clasej sexta, 
y al presentarse  llevar escrito en el

sobre lo sigu iente : «Proposición para 
optar a la subasta de obras de 

instalación de un paso superior so
bre e] ferrocarril de M adrid a A ra
gón.» .

Don .. .. . ..  que vive ....... enterado
de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las 
obras de instalación de un paso su
perior sobre el ferrocarril de M adrid 
a A ragón, en el paseo del Doctor- E s- 
querdo* anunciada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
los d ías .......  y   de  , confor
me en un todo con las m ism as, se 
com prom ete a tom ar a su cargo di
chas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta 
fo rm a: por los precios tipos, o con 
la baja de ....... tanto por 100— en le
tra— en los precios tipos.)

A sim ism o se com prom ete a que 
las rem uneraciones m ínim as que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio, y categoría em pleador en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extrao rd in arias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Delegación Provincial de T rab ajo .

M adrid, ....... dé  ...... de 194...
(F irm a del proponente.) 

1- 733-0___________________________________

a y u n t a m i e n t o  d e  c u é l l a r

(Segovia)

E l prim er día hábil siguiente al que 
se cum pla el plazo de veinte d ;as 
hábiles, contados desde la fecha del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O. en que aparezca -inserto este 
anuncio (inclusive), y hora de las 
doce de su m añana, se celebrará en 
el Salón de Sesiones de este A yunta
m iento, bajo la presidencia de! señor 
Alcalde, o de quien le sustituya le
galm ente, asistido  del Síndico y del 
.Secretario de la  C orporación, ante un 
funcionario del ram o de montes y del 
N otario público, que dará fe del ac
to, la  subasta del. aprovecham iento 
de 2.085 pinos de corta, señalados en 
el monte de propios de este  M uni
cipio, denom inado «Pinar de Villa», 
núm ero 14 del C atálogo  de los de 
utilidad pública de esta  provincia, que 
cubican 990,997 m etros cúbicos, de 
m ad era ; 625,412 m etros cúbicos de 
leña de tronco, y 336,586 m etros cú
bicos de leña de copas, bajo el tipo 
total de tasación de ciento cincuenta 
y cuatro  mil ochocientas siete pese
tas y cincuenta y tres céntim os 
(154.807.53).

Servirá  de base el pliego de con
diciones form ado por la  Je fa tu ra  del 
D istrito  Forestal de Sego via , publi

cado en el «Bolet ín Oficial» de es ta  
provincia  núm.  125.  correspondiente  
al d í a  18 de oct ubre  de 1945 y el eco
nómi co- admini s t ra t i vo  aprobado por 
el Ay un ta mi en t o ,  que se hal lan <Je 
mani f iesto en la Se c re t a r ia  de e s t a  
Cor porac i ón ,  d ur ant e  las h o r a s  de 
diez a doce de todos los días  hábi les  
ha s t a  el anter ior ,  inclusive,  al seña
lado p a r a  la subast a .  Si  e s ta  pr ime
ra  quedase  des ier ta ,  tendrá l u ga r  la 
se g u nd a  s ub as t a  el undécimo día  h á 
bil s iguiente1, a la m i s m a  hora v bajo 

1 el mi s mo  tipo de condiciones  que  la 
pr imera.

L o s  p l iegos  que contengan las pro
posiciones,  és tas  de b i da me n te  re inte
g r a da s  y ajusta-das al m o l d o  que  a  
cont inuación se inserta,  podrán pre
s ent arse  y se adníit i i 'án en la S e c r e 
tar ía  de  este  A y u nt a mi e nt o  l i m a  Iris 
troce horas  del día  anter ior  ai -(■•fía
la-do .para la suba st a ,  a c om pa ñ and o  
en sobre a part e  el r es gu a r d o  a c re 
di tat ivo de  haber  const i tuido en de
pósito provis ional  cant idad no infe
rior al c inco por  ciento del tipo de 
suba st a ,  o sea peset as  7.740,38,  y la 
cédula  personal  del  proponen te.

L a  cant idad de  m a d er a  a p t a  p a r a  
t rav i esas  de fer rocarr i l  que,  en c u m 
pl imiento de la Orden mini s ter i a l  de  
13 de jul io de 1943,  deberá r eser var  
el conces ionar io  de es ta  suba st a ,  es  
de  84,420 met ros  cúbicos .

A d e má s ,  el ad j ud i cat ar io  que d a  
o b l i g ad o :  a const i tui r  la f ianza def i 
ni t iva consi s tente  en el diez por cien
to d e  la s u m a  a que a l cance  el r e 
m a t e ;  a  i ng r es ar  en la Habi l i tac ión 
del Di st r i t o  Fo-restau do Scgovl í i  p e 
setas  dos  mil doscieii-tas ochenta y 
siete y s esent a  y ocho c ú i l i m u s ,  im
porte  de  los g a s to s  de.  Gest ión 'Téc
nica ; a s at i s facer  el coste  de a nun
cios,  ' r e i n t eg r o s  de expedient o  y d e 
m á s  que or igine la s ub a s t a  y forma-  
l ización del contrato,  y a ingresar  el 
i mpor te  total del  valor  de los p r o 
ductos  s ub as t ad o s  antes  de  proceder  
a  su r e t i r ad a  del monte  (haciéndo
lo d e l ' 90  p o r  100 en A r ca s  M un i c i pa 
les de C ué l l ar ,  y el 10 por 10o res
tante  en el T e s o r o  Públ i co) ,  sin cuyo 
requi s i to  no se  le expedi rá  la l i cencia 
p ar a  e f e c tua r  el aprove chamient o .

P a r a  el b as tan teo  de poderes  será 
competente,  cua l qui era  de los L e t r a 
dos  d e  C u é l l a r  o de S eg o v i a .

C ué l l ar ,  23 de  oct ubr e  de  1944.— E l  
Al ca lde,  J u a n  Herrero .

Modelo de proposición

Don ........, vecino de ..........  provin
cia d e  ....... , de ........  años  de edad,
con c édu l a  persona l  que  a c o m p a ñ a
d e  ........ c lase ,  n ú m  , e nterado
del anuncio  d e  la s ub as t a  de  produc
tos primario-s del  m o nt e  nú  ni. 1 4
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«.Pifiar de Villa», de los propios de 
C'ucILtr, r<w'dvk-nt<■ s on el . aprow- 
ciiaJiiienl n do 2 .0S5 pinos, ljiii* cubi
can : 111 etj‘os vúhicos do ma
dera ; (.125,4 1 2 nit.-iros cúbicos de leña 
de truni'i.i, y metros cúbicos
de leña de copas, ‘durante el año fo
restal 1944-45 , así como de los requi
sitos y condiciones que se expresan 
en los pliegos facultativos y econó
micos, se compromete a su adquisi
ción con estricta sujeción a dichos 
nq  nidios y condiciones, por la can
tidad total de ......  pesetas y ......
cóiH mYi os  ( l a  c a n t i d a d  en l e t r a ) .

( F e c h a ,  y f i r m a  d e l  p ro - p o ne n t e . )  #

1.736-O

AYUNTAMIENTO DE CASTRO  
U RD IA LES

Anuncio de subasta-concurso
E; Ayuntamiento de Castro Urdía

les anuncia ia su basta-concurso de 
las*\ obras ¿¡e construcción de un grupo 
de se i s Viviendas protegidas, de dos 
plantas, en los terrenos que este Ayun
tamiento posee en la playa de esta 
ciudad, acogidas a los beneficios del 

’ i ¿gimen protegido del Instituto Na- 
tonai de la Vivienda y de las que es 
tiu.daü constructora.

Les datos principales y .plazos de la 
subasta-concurso y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguida
mente se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Javier G. de Riancho.

El presupuesto de contrata, ascien
de a la cantidad de doscientas cinco 
mil veintiuna pesetas ochenta y siete 
céntimos. s

La f ianza ^provisional que para par
ticipar en ia subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
Caja Principal de Depósitos de Ma
drid o en  la respectiva Delegación de 
Hacienda, <?n la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de cuatro mil cien pe
setas con cuarenta y cuatro cénti
mos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerra
do el remate, asciende a  la cantidad 
de ocho mil doscientas pesetas con 
ochenta y siete céntimos.

II.—Plazos de la subasta-coaacurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Secretaria del Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina., durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFIGLAL DEL 
ESTADO.

E! proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desariolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contraía y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y paiticulares que han de 
regir en ia misma, estarán de mani
fiesto en las oficinas de Secretaría 
del Ayuntamiento.

La apertura de losi sobres se veri
ficará en oí Salón de Sesionas del 
Ayuntamiento a] día siguiente de-que
dar cenado el plazo .de admisión de 
ios pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario' en la 
Cuja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional ¿e la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentio de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fian, 
za definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura públi
ca, el correspondiente contrato de eje
cución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo de 
doce meses, a partir del día de m  
comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en el Ayunta
miento, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas 
y los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del iicitador,
0 en su caso del apoderado, cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente pa
ra concurrir a  la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respecti
va Delegación de Hacienda, o en su 
caso, en la C aja General de Depósitos 
ile Madrid, a nombre.¿el Instituto Na
cional dé la Vavienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

d.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin- 
lical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de
1 a s incompatibilidades establecidas

por el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

8.° Declaiación, y en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ¿cr'em 
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el plazo do las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La mesa estará constituida por el 
señor Alcalde o Teniente Alcalde en 
quien delegue, un Concejal, el Secre
tario de la Corporación municipal y 
el Arquitecto autor del proyecto, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas do los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de Septiembre de 1939), 
se destruirán ante el Notario, prece
diéndose a continuación a la apertu
ra «ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose lá obra a la 
proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
Iicitador se declarará por el Secreta
rio del Ayuntamiento de Castro Ur
díales.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita
dores los resguardos de los* depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si eñ el plazo señalado no fuera 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
las obras.

,En el caso de que ¿1 adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defi
nitiva depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de loe Derechos rea
les y timbre correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

Castro Urdíales, 30 de octubre de 
1944.—F. Villanuevá.

Modelo de proposición
(Póliza, 4,50)

Don vecino de   provincia
de , según cédula personal de cla
se..., tarifa..., número..., expedida 
en , a... de  de..., con re s id en 
cia en , enterado del. anuncio de
subasta publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con fecha... 
de  y -de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica-
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c ión, en pública subasta, de las obras
¿i) construcción ele  viviendas pro-
i'.-iúdas en , se compiormuc a to
m ar a su cargo la ejecución de l as 
mismas, con estricta sujeción al pro
yecto que las (Jefine y condiciona, y 
a los expresados • requisaos y condicio.
nes, por la cantidad de pesetas......
y   céntimos, lo que supone una
baja de  por ciento (1 ) .................

Asmisrno. se compromete a que las 
ívmuneracdüm's m ínim as que han de 
percibí, los obreros do caca oñc¡o y 
categoría. c.mplcados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
ex! raoi'dinarias. no sean iníeiio res a 
los üpos fijados per las disposicio
nes vigentes.

  a ......  de   do........
(F u m a  del proponente.)

( 1 ) Aquí se consignará la p:opo
sición que se haga, advirtiendo que 
será clr-se-chada aquella en que no se 
expreso claram ente la cantidad en 
pesetas y ‘céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nen te á  la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña- 
d a a 1 g i ¿ n a c 1 á u su ¡a.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4.5G pesetas.

Los que concurran a la subasta, 
deberán aerecbtar previamente a la 
celebración de ésta, que se hallan al 
cem ente en el pago del retito obre
ro. seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

1.737-0 .

A Y U N T A M I E N T O  D E  T O R R E
LAV EGA

A cordada pur este Ayuntam iento 
la  construcción de 206 v iv ie n d a s'p ro 
tegidas con todos los servicios, ur
banización, etc. según provecto re
dactado por el A rquitecto don (Fe
derico (ia b rillo  Vázquez, afcogiéndc.sc 
a 1 Reglam ento de V iviend as Prote
gidos dpi ín>tiluto  Nacional de la 
\  i v und a,

Se hace sab er: (Jue durante trein
ta. días naturales, contados a partir 
ile aquél en que se publique este, 
anuncio <-n el B O L E T IN  O F IC IA L  
D L L  LISI A D O , se adm itirán en es
te Ayuntam iento, durante las horas 
hábiles de oficina, propod iones pa
ra optar al concurso-subasta de las 
obras al p rincip io  reseñadas, cuyo 
presupuesto de contra*'! asciende a 
seis m illones ciento ochenta y un mil 
ochocientas m ienta v narro pesetas 
con sesenta v tres c é n t i m o s 
(0.181.874/>j. p ta s.), de-bien do que- |

dar term inadas las obras en un pe
ríodo de veintiséis meses (26), a par
tir del cha de su comi n / . n ,  \  dr i ¡m . 

la fianza provisional para poder con
cu rrir a la subasta de noventa y un 
mil ochocientas dieciocho pesetas con 
setenta y cinco céntim os (91.<818,75 
pesetas), ' que se depositarán- en la 
Delegación de H acienda, Sucursal do 
la C a ja , General de D e p ó sito s,. a dis- 
posi. ión del In stituto Nacional de 
la Vivienda, en metálico o en va!; - 
r< s de! Estado.

Mi pía yerto completo ostatá de 
manT-esto en el (atado A yuntam ien
to de Tórrclavega, v en M adral en 
las oficinas del In stituto N acional 
de la V ivienda, M arqués de C ubas, 
19, en los días y horas hábiles de 
o fi'M na.

C ada pro-ponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rub rica
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal y el resguardo de haber consti
tuido la fianza p ro visio n a l,-y  el otro 
conteniendo las proposiciones eco
nómicas.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará a las doce horas del día si
guiente de quedar cerrado el plazo 
de adm isión ‘de pliegos. ’

Los sobres que contengan las pro- j 

posiciones económ icas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose' a continua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio  de los sobres restantes, a d jud i
cándose la obra a la proposición más 
baja. D e e xistir igualdad se decidi
rá m ediante sorteo.

T erm inado el remate se devolve
rán a los licitadqres los resguardos 
de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiere a la proposi
ción declarada más ventajosa.
, Fd adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, o sean 183.637,50 
pesetas (ciento ochenta y tres seis
cientas treinta y siete pesetas con 
cincuenta céntim os), la que deberá 
quedar depositada dentro-de los .quin
ce d ías siguientes al d e .la  adjudica
ción, en la ya citada cuenta, per
diendo en otro caso la fianza p ro 
visional y caducando la concesión. 
E n  los quince días posteriores de
berá otorgar la correspondiente es
critu ra para form ularse el contrato, 
incurriendo, en caso de ,no hacerlo, 
en la pérdida total de la fianza de
fin itiva depositada.

E l licitad or acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as, en la forma determ i
nada en el apartado a) del Reai De^ 
creto-Ley de 6 de marzo de 1939

(<<Gaceta» del 7). Una vez que le sea 
adjudicada la obra presentará el con
trato de T ra b a jo  que se ordena en 
el apartado b) del m ism o Decreto- 
Ley.

L a s  Em presas, C om pañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
al cum plim iento del R eal Decreto 
de 24 de diciem bre de 1928 («Gace
ta» del 20), y disposiciones posterio
res, pro .motando las certificaciones 
con la firma dobida.mep.ie legalizada.

F! conlrato de la (da n estará' exen
to <1-1 90 por 100 de los Derechos 
Reales y 'Timbre? correspondiente 
í Ley de ic jd e  abril de • 103»)). A sim is

mo, . el impuesto de pagos al E stad o 
en las certificaciones de obra goza
rá de un do por 100 de reducción.

lin  lo no previsto < -prcbilm ente en 
e>lo anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente, sr rnn do 
aplicación a e>1á subasta las pres
cripciones del artículo ‘15 del Regla
mento do C ontratación de O bras v 
Servicios M un icipales de .2 de ju lio  
de

T o rn  lavega, 31 de octubre de iqqq. 
E l Alcalde, M. Lubina.

M odelo  de proposición

D. ..., vecino’ de ..., p ro vin cia  de ..., 
según cédula personal núm. ..., con 
residencia en ..., enterado ,del anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D L L  E S T A D O  del día ... y 
de las eondioicnt s y requisitos que 
se exigen para la ad jud ica ció n ,’ en 
pública subasta, de las obras de 
construcción de 206 viviendas prote
gidas en Barréala, del A yun tam ieiv 
to de T orrélavega, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
m ism as- con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ... (cantidad es
crita en letra).

A sim ism o se copiprom cle a que 
las reVnu iteraciones m ínim as que han 
de p e rcib ir los obreros de cada ofi
cio y  categoría em pleados en las 
obras,, por jornad a legal de trabajo 
y por horas extrao rd inarias, no sca-n 
inferiores a los tipos fijados por la s  
disposiciones vigentes.

(Fech a y firm a).
Serán desechadas las proposicio-' 

nes en las que no se exprese clarar- 
mente la cantidad por la que se com
promete a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añ a
da alguna cláusula.

A la vez, por' separado y a  la vista  
se p re ^ n ta rá  el oportuno resguar
do de h¿;be,r constituido la fianza 
provisional en la cuarrtía fijada en 
m etálico o en títulos de la Deuda 
Púbbca, al tipo asignado en las dis
posiciones vigentes, acompañando, al
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r e sg u a rd o  en el ú lt im o caso  la  póliza
d e  adquisic ión d e  dichos efec  

tos, pero en todos los c a so s  se d e  
p o s ita rá  una cantidad  no inferior  a  
io  por íoo prec isam e nte  en m etálico  
p a r a  responder  de  la  fa l ta  d e  rein. 
i' gros  de  los d o cum entos  p r e s e n t a  

.dos, si la hubiere.
L a  proposición se e x ten d erá  en pa. 

peí sellado de 4,50 p esetas.  L o s  qu< 
concurran  a Ja  s u b a s ta  deberán  a c re 
d ita r  p rev ia m ente  a  la celebración de 
ésta  que se hallan a l corr ien te  en 
el p a g o  del r e t i ro  obrero, se g u ro  
o b ligator io ,  acc identes  d e  t ra b a jo  y 
contribución in d u s tr ia l  o d e  u t i l i 
da des .

1 .745-0 .

U N IV E R S ID A D  DE V A L E N C IA

Facultad  de Medicina

H a b ié n d o se  e x t ra v ia d o  el T í tu lo  
de L icenciado  en M edicina y C i r u g í a  
de *don J o s é  C a s a d o  M endoza, que 
le fué exp edido  con fecha  8 d e  no
v iem bre  de 1926, r e g is t ra d o  al folio 
c uatro ,  núm ero  83,  se an un cia  al pú
blico para  el que se c rea  con dere
cho a re c la m a r ,  lo veri f ique  • dentro  
del plazo de  un m es ,  a  con tar  de s 
de la fecha de la publicación d e  e s te  
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  ad v ir t iend o  qu e ,  
t ranscurr ido  dicho plazo  sin r e c la 
mación de  tercero, s e  proced erá  a  
e levar  a la S u p e r io r id a d  el exp ed ien
te incoado p a r a  la  expedic ión  del co
rre  spo-nd i e n te d up 1 i cado.

V a le n c ia ,  25 de octubre d e  1944.—  
E l  S e c re ta r io  de la  F a c u lt a d ,  R a 
fael Alca lá  Santacl la ."

1 . 3 1 8 - 0 .

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TR A B A JO

P o r  con secu encia  de accidente de 
t rab a jo  ocurrido el día 20 de diciem 
bre de J943,  fa l lec ió  eui Bilbao el 
o brero  M anu e l  V illegas y Royuelo, 
na tu ra l  de Santander (V iz ca y a ), tójo 
de H ig in io  y de Leónidas, dom icilia
do en S . Salivador del V alle, que tra
b a ja b a  al servicio de Serafín N a v a 
rro G arcía.

En  cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del R eglam ento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la  indemniza
ción correspondiente pueden d irigir
se, acom pañando Iqs docum entos que 
lo acrediten, a  la C a ja  N a d o n a ! de 
Segu ro  de Accidentes d d  T ra b a jo , 
S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 28 de octubre de 1944.— E l 
P irector, Isa a c G alcerán Jéaldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

S O C IE D A D  ESPAÑO LA DE PRE
CIOS U N IC O S  U N ID O S ,  S. A.

D e  conform id ad  con el artículo  22 
de los E s t a tu to s  socia les ,  se convo
ca a los señores  ac c io n is ta s  a  la  
J u n t a  g enera l  o rd inaria ,  que se ce
lebrará  en el, B a n c o  P o pu la r  de los 
P re v iso re s  del Po rven ir ,  B a rc e lo n a ,  
a  las  dieciséis,  h ora s  del d ía  29 del 
corr iente  mes.

E l  depósito  de acciones que pre
ceptúan los E s ta tu to s ,  puede h acer
se en ias oficinas de ¡a Soc ied ad  en 
M adrid  y  B a rc e lo n a ,  y en el B a n c o  
P o p u la r  de los P re v is o re s  del .P o r 
venir ,  M adr id ,  y  en su S u c u r s a l  de 
B a rc e lo n a .

M adr id ,  4 de noviem bre  de 1944.—  
E l  P re s id e n te  del C o n s e jo  de A d m i
n istrac ión .

4.268-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S  

E l  Secre tar io  genera l del T r ib u n a l  
Especial p a r a  2a Represión de Ja 
M asonería y  deJ Com unism o.

Certifico : Que en la cau sa  dim a
nante del sum ario núm. 30 4/, 4, ins
truido por el Ju zgad o Especial nú
mero 3, contra Em iliano V ico Cospe- 
dal, se ha dictado con fecha 19  de 
los corrientes s ntencia, cu ya parte  
dispositiva dice a s í:

«F a lla m o s: Q ue debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Em iliano V ic > Cospedal, com o autor 
de un delito consumado de Masóme- 
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias m odificativas de la-resp o n sab i
lidad criminal, a la pena de dieciséis 
años de reclusión menor,' accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua p ara el ejercicio de cualquier 

‘cargo deü Estad . Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven

c iona das ,  r e p r e s a s  conces ionar ias ,  
G erenc ias  y  C o nse jo s  d e  A d m in is t r a 
ción de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  asi co
mo c a rg o s  de confianza, m ando y 
dirección de los m ism os,  separán do 
le de f in it ivam ente  de los a lud id os  
c a rg o s .  P a r a  fi jación de r e sp o n s a 
b ilidades c iv i les ,  re m íta se  test im o
nio de e s ta  sentencia  al exce lentís im o  
señor Pres id ente  del T r i l u n  ! N ac io 
nal d e  R e sp o n sa b i l id a d *-¿ ' ó t i c a s ;
re m íta se  a s im ism o  test im onio  d e  lo 
conveniente  al E x cm o .  S r .  M r; istro 
de la G obernac ión ,  a e fectos  de su 

-publicac ión un el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y ofíciesp al 
E x cm o .  Sr .  D ire  tor genera l <’o S e 
g u rid ad ,  para  que ordene la busca,  
captura  y prisión del n m lem r 'o .  No- 
til ¡queso al señor F isca l ,  y al e n 
donado en la fo rm a eme la L e y  prcv 
v iene para  los rebeldes  y así , or es- 
tu nuestra  sentencia ,  lo pron. ocia
mos. m an d a m o s  y fi rm am os.»  S ig u en  
ias fi rm as.

Y  para  que conste y  su rem isión 
aJ E x c m o .  S r .  M in istro  d e ' l a  G o b e r 
nación, exp ido  el presente, en M a 
dr id  a veintitrés  de septiem bre de  mil 
novecientos cuarenta  y c u a tr o .— L u is  
López Ortiz .

4-033

E l  Secretar io  genera l del T r ib u n a l
E s p e c ia l  p a r a  la  R ep re s ió n  d e  Ja
M a so n e ría  y  dei C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue  en la  ^ a u s a  d im a 
nante  del sum ario  núm. 96/44, in s 
truido por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  núm e
ro 3, contra  V icen te  Pór~z C ano, se 
ha  d ic tad o  con fecha  19  de  los co
rrientes  sentencia ,  > a y a  parte  d isp o 
s it iva  d ice  a s í :

« F a l la m o s :  O  ^ debem os cond mar 
y  condenam os al p r o c e s a d o ' rebelde 
V icen te  Pérez C a n o ,  com o autor  do 
un delito consum ad d e  M ason ería ,  
sin -la- con cu rren c ia  c D -c ircu n stan c ias  
m odif ica t iva s  d e  1 t resp on sab il id ad  
c r im ina l ,  a  la  p en a  de  doce años  y 
un d ía  d e  rec lus ión  menor,  ac ce so r ia s  
lega les  de  inhabilitación a b so lu ta  per
petu a  p a r a  el e je rc ic io  de  cu a lq u ie r  
c a rg o  del E s ta d o ,  C o rp o rac ion es  p ú 
b licas  u oficiales, E n t id a d e .  subven
c iona das ,  E m ;  ¡ esas  con ces ion ar ia s ,  
G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de A d m in is t ra 
ción d e  E m p r e s a s  p r iva d a s ,  a s í  com o 
c a r g o s  d '  confianza,  m an d o  y direc
ción dé los m ism os,  separán do le  d e 
fin it ivam ente  d e  los  a lud idos  c a rg o s .  
P a r a  fi jación d e  resp on sab i l id ad es  ci
viles, r e m íta s e  test im onio  d #  e9ta 
sentenc ia  al E x c m o .  S r .  P res id en te  
del T r ib u n a l  N a c io n a l  de R esp o n sa^  
bi l idad es  P o l í t i c a s ;  r e m íta s e  a s im is 
mo test im onio  de  lo convenio . al 
E x c m o .  S r .  M in istro  d e  D G o b e rn a 
ción, a efec to s  d e  su  publicación  en
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e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ord. ae la bic- ca. captura y prisión 'leí 
condenado. Nouiíquese al señor is- 
cal, y al condenado en la forma* cjue 
la Ley previene para has rebeldes, y 
así por (asta nuestra sentencia., 3o pro
nunciamos, mandamos v / anuos.» 
S ieufii  la-" f-m as .

V pata que •conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de 1 Gober
nación. expido el pro te en Madrid 
a veintitrés de septiembre de r ‘ 1 no
vecientos cuarenta y cuatro.— Luis  
Lú • *z Ortiz.

4-°34
El Secretario g( neral del Tribunal

Especial para la Represión d< la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Di • en la causa dim a

nante del sumario í r ’ m. 57S/43, ins
truido por el Juzgado Especial n uñe
ro 3, contra Enrique Abad Perucho, 
se ha dictado con lecha 19 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

.«F a llam o s :  Que debemos c '  h : ar 
y condenamos al procesado rebelde 
‘Enrique Abad Perucho, conip autor 
de un delito consumado de Masone
ría. sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pemy d^ doce 
años v un día de reclusión menor, 
accesorias legales de ’ abilitaMón 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier carao (b I Estado, Corpora
c iones'públicas u oficiales. Eníid¿ ' 'S 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad
ministración t e Em presas privadas, 
así como caraos de confianza, mando 
y dirección de los misinos, ? 'parán
dole definitivamente de lo- aludidos 
caraos. Parí* fijación de responsabi
lidades civilr reír *.a e testimonio de 
esta sentencia a'l Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas; remítase 
asimismo testimonio de lo conv men
te al ¡Excmo. Sr. Ministro de la G o
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , v oficie-e al ecélentísimo 
señor Director gene?-A de Seguridad, 
para  que ordene la huma, captura 
y prisión del condemudo  ̂ Xotifíquese 
al señor Fiscal, v a: condenado en 
la forma que Ja Lev previene para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos v firmamos.» Siguen las f  "'as.

Y  para que conste v su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintitrés de ntiembre de mil no
vecientos cunre-nta y cuatro.— Lu is  
López Ortiz.

4-036

El Secretario general del Tribunal 
Especial, para  la  Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dim a
nante del sumario núm. 128/44, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 3, contra Manuel Pinol Pérez, se 
ha dictado con fecha 19 de los co
rrientes sentencia, cuya part ‘ dispo
sitiva dice así :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al pro -osado rebelde 
Manuel Pinol Pérez, como Mor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la rr,snonsabilidad 
criminal, a la pena de doce áños y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado. Corporaciones pú
blicas u oficíale., ‘Entidades subven
cionadas, Em presas co donarias. 
Gerencias y 'D.nsejos d e 'A dm in istra
ción de Em presas privadas, así como. 
cargo*s de confianza, mando v ’ direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen- j 
tencia al Excm o. Sr . Presidente del 1 
Tribunal - acional de Responsabilida
des Políticas - remí' asimismo tes.;  
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro <’ la Goberna
ción, a electos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  I F L  E S 
T A D O , y ofíciese al Excm o. Sr .  Di
rector 00neral de Seguridad, para c í e  
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíqi. * al señor 
Fiscal, v al cpndenado en la forma 
que la Lev  previene “a los 1 ebel-
des. v así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente, en M a
drid a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y  c iatro.— Luis  
López Ortiz.

4-°37

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la  Represión de la  
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa 'dim a
nante del su r ia n o  núm. 318/^4 ins
truido por el Juzgad o Especial núme
ro 3, contra Juan  L ó p e z  Merino, se 
há diotado con fecha 19 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

« F a l la m o s : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan  López Merino, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo

dificativas de la responsabilidad cri
minal, a 5a pena de dieciséis años do 
reclusión menor, accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones públicas 
u oficiales, Entidades subvenciona
das, Em presas concesionarias. Geren
cias y Consejos de Administración de 
Em presas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de 
los mismos, separándolo definitiva
mente de los aludidos cargos. Para 
fijación de responsabilidades civiles, 
remítase testimonio-de esta semencia 
ál Excmo. Sr. Presidente  del T ribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese id Excm o. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene ha busca, captura y prisión del 
condenado. Notifiques© al señor F is 
cal. y al condenado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pre
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmás.

Y  para que conste y $u remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido e l presente, en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. — Luis  
López O rt iz .

4.038 7

El Secretario general del Tribunal
Especial para la  Represión de la
Masonería v d<  ̂ Comunismo.

Certif ico: Que c 1 la causa .dima
nante del sumario núm. 22/44, ins
truido por el Juzgad o Especial núme
ro 3, contra Jo sé  Barrón Blanco, se 
ha dictado con fecha 19 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«F a l lam o s :  Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Jo sé  Barrón Blanco, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la  concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo dél E stado , Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, .Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas  privada*», 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio da*
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esta sentencia al Exorno. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas ; r e m í tase 
asimismo testimonio de lo convenien
te al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y ofíciese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al condenado en la 
forma que la Ley previene para jos 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos,, mandamos y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste v su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro d e  Ja Gober
nación, expido el presente, en M a
drid a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— Luis  
López Ortiz.

4-039
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
JU Z G A D O S  DE IN S TR U CC IO N  

L i r i a
p o n  T om ás González Rom án-Fer-

nández, Juez  de Instrucción de L i
ria y  su partido.

H ago  s a b e r : Que por haber hecho 
efectiva la sanción económica que 
se les impuso» han recobrado la  libre 
disposición de bienes los que se ex
presa, lo que se hace saber para  ge
neral conocimiento a los oportunos 
efectos.

Pieza de ejecución numero i i , con
tra Antonio C ervera  C erve fa ,  de Pe
dral ba.

Pieza de ejecución número 13, 
Idem Juan  Bautista  Cam pos Dome- 
nech,. de Bétera.

Pieza de ejecución número 15, id. 
Vicente T am arit  Faulí , de Puebla de 
Ballboha.

Pieza de ejecución número 16, id. 
Balbino Navarro Castellano, de Ri-  
barroja.

Liria , 3 de enero de 1944.— E l Juez, 
To m ás  G .  Rom án.— E l Secretario, 
Francisco Coloma.

22.430.

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO

M A G IS T R A T U R A  DE T R A B A JO  
DE ZAMORA

Edicto y  cédula de citación
•En virtud de lo acordado en este 

día por el Sr. M agistrado de T ra b a 
jo suplente número uno en funcio
nes, don Angel Pulido - Mazo, en el 
expediente de juicio yerbal seguido

en esta M agistratura, a instancias de 
Paula Centeno de Lera , contra don 
Juan  y doña María H arina, sobre 
despido, se cita a la expresada de
mandante por medio de edicto, por 
ignorarse su paradero, para que el 
día diez de noviembre próximo, a las 
doce horas, comparezca en la Sala- 
Audiencia de esta M agistratura, sita 
en la plaza del General San jurjo , 1, 
a fin de celebrar el juicio, apercibida 
de que de no comparecer por sí o por 
medio de persona legal mente apode
rada, se. seguirá el juicio en su re
beldía, sin volver ,a citarla, debiendo 
comparecer con los medios de prue
ba de que intente va lerse ;  y previ
niéndola al propio tiempo de su dere
cho a solicitar de esta M agistratura, 
en el plazo de cuarenta ocho horas, 
la designación de Abogado en turno 
de oficio, que la defienda, por haber 
manifestado, en tiempo y forma, los 
demandados su propósito de ser re
presentados en juicio por Procura
dor, conforme a lo dispuesto en el 
artículo segundo del Decreto de 13 
de mayo de 1938 .

Y  para  que sirva de citación a. do
ña Paula Centeno de Lera , que se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Z am o ra  a vein
tiséis de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— E l Secretario, 
Santos Val verde.

Ü519-0

Edicto y  cédula de citación
En virtud de lo acordado en este 

día por el señor M agistrado de T ra 
bajo, suplente número uno, en fun
ciones, don Angel Pulido Mazo, en 
el expediente de juicio verbal segui
do en esta M agistratura , a  instan
cias de Paula  Centeno de L e ra ,  con
tra don Juan  y doña M aría  H arina, 
sobre reclamación de salarios, se ci
ta a la expresada demandante Pau la  
Centeno de Lera  por medio de edic
to, por ignorarse su paradero, para  
que el día diez de noviembre pró
xim o, a las doce treinta horas, com
parezca en la S a la  Audiencia  de esta  
M agistratura , sita en la  plaza deJ 
General San jurjo ,  num. 1,  a fin de 
celebrar el acto de conciliación y sub
siguiente juicio, si ha lugar, aperci
bida de que de no comparecer por sí 
o por medio de persona legalmente 
apoderada, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, sin volver a citarla, debien
do comparecer con los medios de 
que intente valerse ;  y previniéndole 
al propio tiempo de su derecho a so
licitar de esta M agistratura, en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, la

designación de Abogado, en turno dé 
oficio que la defienda, por haber ma
nifestado, en tiempo y forma, los de
mandados su propósito de ser re
presentados en juicio por Procura
dor, conforme a lo dispuesto en el 
artículo segundo del Decreto de 15 
de mayo de 1938.

Y  para que sirva de citación a do
ña Paula  Centeno de L e ra ,  que se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Zam ora  a vein
tiséis de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— El Secretario, 
Santos Valverde.

1 .518 -O
JUZGADO GUBERNATIVO

B A R C E L O N A  

Décima relación de cupones 
recuperados

Don Eduardo Pérez del R io, Juez
gubernativo de Barcelona

H ago saber :  Que obrando en e=ds 
Juzgado Gubernativo cupones recu
perados de fondos públicos y valores 
de E m p resas  privadas, se anuncia 
por esta sola vez la siguiente re la
ción, por que así lo ha ordenado ta
xativamente la  Orden ministerial 
de 7 de mayo de 1942 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 15) ,  
advirtiéndose que quienes en el plazo 
de un mes,, a contar desde la  fecha 
de su publicación presenten la soli
citud de reivindicación abonarán un 
dos ¡por ciento de su valor 'en papel 
de pagos ai listado en el momento 
de la recepción de aquéllos, y que 
los que la presenten fuera de dicho 
plazo habrán de justif icar, a satis
facción de este Juzgado, la causa de 
la demora y abonarán una tasa del 
tres por ciento de su valor en papel 
de pagos al Estado, de conformidad 
con el Decreto de 2 de mayo ele 1940 
y sin perjuicio de la exención esta
blecida en los-Decretos de 17 de oc
tubre de 1940 y 22 de julio de 19 4 1 ;  
bien entendido que el plazo máximo 
para solicitar la reivindicación de tí
tulos y cupones terminará el 31 de 
diciembre próximo, según establece 
el número tercero de la Orden de 13 
de septiembre último ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 17).

L a  posesión de los cupnp.es deberá 
probarse por cualquiera de los me-' 
dios que, con respecto a los títulos 
al portador establece la letra k) del 
art ícu lo- cuarto de la mencionada 
Instrucción, ampliada en estos e x 
tremos por la Orden ministo¡ iai de 
21 de agosto de 1949 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 24).
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 Los cupones de referencia s o n : 

Ayuntamiento de Barcelona

Vencim iento 30 septiembre de 1936:
76 cupones de obligaciones, em i

sión 19.21,. nú meros 0.498 a 500, 
103.9., o, 181.567, 185.233, 188.328,
188.07 7 a 79». ip 2- ^ 8 a 4°» i 92-289 
y 9Í!> j 93-u79 a 837* 194.418 a 2o,
196.126, 205.502 y 3 208.278, 208.280,
210.819 a 21, 210.892 y 95, 211.309 
a n ,  213.157 a 59, 214.507 a 11, 
218.245, 210.524, 228.110 y u ,  228.114 
7  15» 228.531., 255.400 a 3, 237.064
a (..7, 242.001, .242.213, 249.456 a 38, 
260.035 a 57, 268.028 281.902, 284.456, 
283.204 a 07, 291.652 y 291.9S9. (C u 
pón núm. 6 i.)

Vencim iento 31 de diciem bre de 
.1936 :

Canco cupones de obligaciones, 
emiviún 1021, 116111010542.419, 59.250, 
103.900, 187Ú139 y 202.254. . (Cupón 
núm ero 62.)

Ven; miento 31 de diciem bre de 
1 9 3 8 :

Un cupón de obligación, emisión 
1921, numero 163.357. (Cupón nú
mero 70.)

Vencim iento 30 de ju n io  de 1936:
Un cupón de. obligación, em isión 

1925, num ero 333.981. (Cupón n ú
mero 60.)

Vencim iento 30 de septiem bre de 
1906:

136 cupones de obligaciones, em i
sión 1925, núm eros 301.633 y 34,

y 32- 3° 5-25°  a 53 
a 35;>-352 a 451, 3ÍM.433 a 35. 
(Cupón núm . 61.)

V encim iento 31 de diciem bre de 

I9 86:
T re s cupones de obligaciones, em i

sión. 1925, núm eros 377.400 y • 401, 
377.419. (Cupón núm. 62.)

Vencim iento 30 de septien\bre de 
1956:

Seis cupones de obligaciones, em i
sión 1922, seis por ciento, E x p o si
ción 1925, núm eros 22.967 y OS, 
60.106, 02.742, 87.151, 101.727. (C u 
pón núm. 5 7 J

Vencim iento 31 de diciem bre de
1936:

Siete cupones de obligaciones, ídem 
ídem id., números 22.967 y 68, 60.166 
02.742,^ 65.093, 87.151, 101.727. (C u 
pón núm. 58.)

Vencim iento 30 de septiem bre de
0 3 ^ : \  .  .

20 cupones de obligaciones, T ra n s 
formación del F. O. de S a rriá , em i
sión 1925, núm eros 6.751 a 55, 9.463 
a 72, 35-994 a 98- (Cupón .núm. 45.)

Vencim iento 30 de septiem bre de
1935 * ' '

U n cupón de obligación M un icipal 
del Puerto Franco, núm ero 41.367. 
v(Cupón núm . 31.)

Vencim iento 31 de diciem bre de 
1935 :

L11 cupón do ídem* id. id ., nú
mero 41.30)7. (Cupón núm. 32.)

Vencim iento 31 de marzo de 1936:
U n cupón de ídem id. id., n ú 

mero 41.567. (Cupón núm. 33.)
Vencim iento 30 de jun io  de 1936:
Un cupón de ídem íd. id., n ú 

mero 41.307. (Cupón núm. 34.)
Vencim iento 30 de septiembre de 

1(J3b '-
111 cupones de ídem id. íd., núme

ros 868, 1.142 a 53» 3-737 a 7°» °-875 
a 94 11.070, 11.946 a 49, 15.178,
15.osó a 89, 15.871 y 72, 10.821 a 28,
24 -844» 32-53°> 32-5i I >’ 32» 35-29<> a 
300, 39-046 a 48, 40.354, 55-979 a 82» 
54.016, 54.363. (Cupón núm . 35.)

Vencim iento 30 de septiembre de 
1936:

95 cupones, Bonos de la Reform a, 
emisión 1908, núm eros 1.773, 2.101 
a 77» 6.693, 6.702 y 3 7.995, 19.484 
y .85, 21.663 a 66, 25.816, 40.747, 
S7-938» 5 7 - 9  4 5 9 82.100, 108.280,
108:970. (Cupón núm . .115.)

Vencim iento 31 d/e diciem bre de 
1950:

T re s cupones de ídem íd. id., nú
meros 7:995, 25.816, 108.970. (Cupón 
número 116.)

Vencim iento 31 de diciem bre de
x934: . . ,

U n cupón de la  Deuda M u n icipal 
de Barcelona, em préstito de pese
tas 117.150.000, serie A ., núm. 51.164. 
(Cupón núm . 27.)

Vencim iento 31 de marzo de 1935:
Un cupón de ídem íd. íd., núme

ro 51.164. (Cupón núm. 28.)
Vencim iento 30 de jun io  de 1935:
Un cupón de ídem íd. íd. núme

ro 51.164. (Cupón núm. 29.)
Vencim iento 30 de septiembre de 

* 9 3 5  :

Un cupón de Idem íd. íd., nií-
mero 51.164. (Cupón núm. 30.)

Vencim iento 31 d e _ marzo de 1936;
1111 cupón de ídem id. íd., nú

mero 51.164. (Cupón núm. 32.)
Vencim iento 30 de jun io  de 1936:
Un cupón de ídem íd. íd., nú

mero 51.164. (Cupón núm. 33.)
Vencim iento. 30 de septiem bre de 

1936:
16 cupones de ídem íd. íd., núme

ros 8.716 y 17, 8.741 a 48, 101.823 
a 27, 203.493. (Cupón núm . 34.)

Vencim iento 31 de diciem bre de
1936:, •

16 cupones de ídem íd. id ., núm e
ros 8.716 y 17, 8.741 a 48, 101.823 
a 27, 203.493. '(Cupón «ú m . 35.) 
Diputación Provincial de Barcelona

Vencim iento 30 de septiem bre de 
1936:

31 cupones de obligaciones núme- 
ros 1.106, 5 .7 8 5 / 7-748- 9-92S a 27, 
9.929, 9.931 a 33, 9.935 a 47, 9.950

a 52, 10.587, 10.632, 10.824, 12.785, 
15.056. (Cupón núm. 121.)

Vencim iento 31 de diciem bre de 
1936: .

31 cupones de obligaciones núm e
ros 1.106, 5.785, 7.748, 9.925 a 27,
9-929>, 9-931 a 33» 9-955 a 47» 9-950 
a 52, 10.587, 10.632, 10.824, 12.785,

^ 3 A)5b- (Cupón núm. 122.)
Vencim iento 31 de marzo de 193 / :
31 cupones de ídem íd. íd., núme

ros i.ioO, 5.785, 7.748, .9.925 a 27,
9.929, 9.951 a 33, 9.935 a u7, 9950 
a 52, 10.587, 10.652, 10.S24, 12 785,
1SA)3b‘ (Cupón núm. 123.)

Vencim iento 30 de jun io  de 1937:
31 cupones de ídem íd. íd., núme

ros 1.106, 5.785, 7.74S, 9^25 a 27,
9.929, 9.931 a 33, 9.935 a 47, 9.950
a 52, 10.587, 10.632, 10.824, 12.785,
i 5-o5ó. (Cupón núm. 124.)

Vencim iento 30 de septiembre de 
1936:

37 cupones 'E m préstito autorizado 
por R eal Orden 15 de septiembre de 
1914, números 2.346, 2.411 a 18, 3.431,
3-59$ y 99. 3-684. 4-°°5> 4-053 >' 54. 
4.422 a 24, 5.274 y 74, 5.497, 7.552, 
8.287 a 90, 10.080, 10.889, 11.622,
11.625, 11.812, 11.957 a 61. (Cupón 
número 87.)

Vencim iento 31 de diciem bre de 
1936:

C uatro cupones de obligaciones 
ídem íd. íd ., núm eros 2.346, 3.431» 
10.080, 11.812. (Cupón núm. 88.)

/ Vencim iento 31 de marzo 1937:
T re s cupones de ídem íd. íd., nú

meros 2.346, 3.431, 11.812. (Cupón 
núm ero 89.)

Vencim iento 30 de jun io  de 1937:
'Fres cu [iones de ídem id. id., nú

meros 2.3.56’, 3.431, 11.812. (Cupón
número 90.)

Vencim iento 30 de septiembre de 
1936:

154 cupones de ■ o b l i g a c io n e s .  E m 
p r é s t i t o  de 1926, n ú m e r o s  1 276 a 95, 
2 -s 3> a 54» 3 - 3 ()I a 26, 3 400 4.595
a 07 4.710 y i i ,  9.814 a m, 10.257
a S i ,  14.724 a 26, 15.844 a *6, 26.783, 
28.908, 31.354 y 55, 35.622, 3S.655 y 
5T 39-5i(), 39-528, 39-6°4» 3 9 -^ 4  a 

-53, 47-°32» 54-°l6 , 54-o58 y 59» 54-842 - 
(Cupón núm . 40.)

Vencim iento 31 de diciem bre de 
19 36:

119 cupones de ídem íd. Id ., núme
ro s -2.832 a 34, 3.301 a 26, 4.710 y 11, 
39.282 á 53, to.257 a 81, 11.7S3 a 92, 
15.844 a 46, 39.804 a 27. (Cupón nú
mero 41.)

V encim iento 31 de marzo de 1937:
120 cupones de ídem  íd. íd., núme

ros 2.831 a 34, 3.301 a 26, 4.710 y 11, 
10.257 a 81, 11.783 a 92, 15:844 a 46, 
39.804 a 53. (Cupón núm. 42.)

Vencim iento 30 de ju n io  de 1937:
i*5 cupones de obligaciones, E m 

préstito de 1926  ̂ núm eros 4.710 y i i 4
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1 1 . 7 83 a 92, 15.834 a 46. (Cupón número
 43 . )

Vencimiento 31  de marzo de 1935: 
Un cupón de obligación, E m p rés

tito de ¿.000.000 de pesetas, mi-
;nero 1,340. (Cupón núm, 101.)

Vencimiento 30 de junio de 1935: 
Un cupón de ídem id. id., nú

mero 1.340. (Cupón núm. 102.)
Vencimiento 30 de septiembre de 

¿9.35 :
Un cupón de ídem id. id., 'n ú 

mero 1.340. (Cupón núm. 103.)
Vencimiento 31 de diciembre de

1935 :
Un cupón de ídem id. id., nú

mero 1*340. (Cupón núm. 104.) 
Vencimiento 31 de marzo de 1936: 
Un cupón de ídem id. id., nú-

niei'o T.340. (Cupón núm. 105.)
Vencimiento 50 de junio de  1936: 
Un cupón de ídem id. id., nú

mero 1.340. (Cupón núm. 106.)
Vencimiento 30 de septiembre de

1936:
18 cupones de ídem id. íd., núme

ros 17, 19 a 2 1 , 23 a 25, 28 y 29, 948,
4.792 a 94, 7 .155 ,  7.965, 8.422, 9.415,
9.910. (Cupón núm. 107.)

Vencimiento 31  d*  diciembre de
1936;

18 cupones de ídem íd. id., núme
ros 17, 19 a 2 1 ,  23, a 25, 28 y 29,
«J-CÚ 4-792 a 94. 7-‘ 55. ,7-965, 8.422,
9.4 13, 9.910. (Cupón núm. 108.)

Vencimiento 31 de' marzo de 1937 : 
Cinco cupones de ídem íd. íd.,  nú

meros 948, 7.965, 8.422, 9.4 13, 9.910. 
(Cupón núm. 109.)

Vencimiento 30 de junio de 1957 : 
Cjnco cupones de ídem íd. íd., nú

meros 948, 7.965, 8.422, 9.4 13, 9.910. 
L(Cupón núm. 110 .)

Vencimiento 30 de septiembre de 
J 9*37 :

Dos cupones de ídem íd. id., nu
meres 9 4 1 3 ,  9.910. (Cupón n ú m e- ’ 
ro n i . )

Vencimiento 31 de diciembre de 
*937 :

Dos cupones de ídem íd. Id., nú
meros 9-413, 9 -9 I(V  (Cupón núme
ro 1 12 .)

Vencimiento 31 de marzo de 193^* 
Dos cupones de ídem íd. íd., núme

ros 9.413» 9.910. (Cupón núm. 113 .)  
Vencimiento ■ 30 de junio de 1938: 
Dos cupones de 'ídem  íd. íd., núme

ros 9.413, 9.910. (Cupón núm. 1 14 .)
Vencimiento 30 de septiembre de 

393S :
Dos cupones de ídem íd. íd., núme

ros 9.413, 9.910. (Cupón núm. m ¿.)
Vencimiento 3 ij de diciembre de 

,1938:
Dos cupones de ídem íd. Id., núm e

ros 9.413, 9.910. (Cupón núm. 1 16 .)  
Vencimiento 31 do marzo, de i 93 9 ! 
Dos cupones de ídem íd. íd., núme

ros 9.413, 9.910. (Cupón eúm. 1 17 .)

Vencimiento 30 de junio de 1939: 
Dos cupones de ídem íd. íd., núme

ros 9.413, 9.910. (Cupón núm. 118.1  
Vencimiento 30 de septiembre de 

t939:
Dos cupones de ídem íd. id., núme

ros 9.413, 9-910. (Cupón núm. 119.)
Vencimiento 31 de diciembre de 

*939 :
Des cupones de ídem íd. íd., núme

ros 9.413, 9.910. (Cupón núm. 120.) 
Vencimiento 31 de marzo de 1940:. 
Dos cupones de ídem id. iü., n i ñ e 

ros 9.413, 9.910. (Cupón núm. 12 1 .)  
Vencimiento 30 de junio de 1940: 
Dos cupones de ídem íd. id., núme

ros 9.413, 9.910. (Cupón núm. 1 22  ) 
Vencimiento 30 de septiembre de 

1 9 4 ° :
Dos cupónes de ídem íd. íd., núme

ros 9.413, 9.910. (Cupón núm. 123.)
Vencimiento 31 de diciembre de 

í94o:
Dos cupones de ídem íd. íd., núme

ros 9-413, 9.910. (Cupón num. 124.) 
Vencimiento 31 de marzo de 1941 : 
Dos cupones de ídem íd. íd., núme

ros 9.413, 9.910. (Cupón núm. 125.) 
Vencimiento 30 de junio de 1941 : 
Dos cupones de ídem íd. íd., núme- j 

ros 9.413, 9.910. . (Cupón num. 126.)
Vencimiento ' 30 de septiembre de 

*941 :
•Dos cupones de ídem íd. íd., núme

ros 9.413, 9.910. (Cupón núm. 127.)
Vencimiento u  de diciembre de 

*94* : - .
Dos cupones de ídem íd. íd., núme

ros 9.413, 9.910. (Cupón núm. 128.) 
Vencimiento 30 de jumo, <ie 195b: 
15 cupones de las oblis aciones Pro

vinciales de las Diputaciones de B a r
celona, Geroifa, Lérida y T arrago n a , , 
Empréstito de 1925, números 53.005, 
66.804 a 10, 68.562, 87.033 -a 3S. (C u
pón núm. 44.)

Vencimiento 30 de septiembre de 
1936: _ .

108 cupones de las obligaciones 
provinciales de las Diputaciones de 
Barcelona, Gerona, Lérida y 'T a rra 
gona, empréstito de 1925^ núm eros: 
9.962, 13.006 a 10, 5.729, 2.047, 22.224, 
25.901 a 3, 44.153 a 55, 48.001 a 3, 
48.799. 58.070 á  76, 58.274, 59.641, 
a 47. 63.7 15 , 63.746 a 75, 68.034 a 
38, 72.808, 76.293 a 302, 76.752 a 
54, 78.065 y 66, 78.419, 78.535 y  36, 
85.558, 88.981 a 83, 94 865, 95-950 y  
5 1 ,  98.922, 1 19.910, 119.924 y 25;
(Cupón núm. 45.)

Vene i miento 31 de diciembre de 
1936:

Un cupón de ídem íd., íd., nume
ro  9.962. (Cjipón núm. 46.)

Generalidad de Cataluña
Vencimiento 10 de octubre de 1936: 
40 cupones de obligaciones de T e 

sorería, 5,50 por ioo, sin impuesto.

empréstito L e y  de 30 de marzo de 
1936, números 70.853 a 72, 80.706 a
15, 82.466 a 75. (Cupón núm. 2.) 

Vencimiento 10 de enero de 193̂ 7 :
40 cupones de ídem, íd. id., núme

ros 70.852 a 72, 80.706 a 15, 82.466 
a 75 . (Cupón núm. 3.)

Vencimiento 10 de abril de 1937: 
40 ('lipones de ídem ;.d. id., núme

ros 70.853 a 72, 80:706 a 15, 82.466 
a- 75. (Cupón núm. 4.)

Vencimiento 10 de julio <̂ e 1937 : 
40 cupones de ídem íd. íd., núme

ros 70.853 a 72, 80.706 a 15, 82.466 
a 75. (Cupón núm. 5.)

Mancomunidad de Cataluña

Vencimiento 30 de junio de 1925*- 
Un cupón de obligación, emprés

tito de 60.000.000 de pesetas, núme
ro 17.366. (Cupón- núm. 21.)

Vencimiento 30 de septiembre de 
1936:

40 cupones de ídem íd. íd., núme
ros, 21.064, 24-374' 24.816, 28.053 Y 
54. 45.645 a 48, 50.857 y 58, 52.866 a 
69, 69.511 a 19, 69.521 a 29, 75.204 a 
210. (Cupón núm. 66.)

Ayuntamiento Constitucional de 
Lérida

Vencimiento 30 de junio de T936*
5 cupones de obligaciones, em-.* 

préstito de 1929, números 3 . 134,
3.139, 3 - J 45> 6.195, 8.237. (Cupón nú
mero 29.)

Vencimiento 30 de septiembre do •
*936: ; '

27 cupones de ídem íd. íd., núme
ros 1 .128  y 29, 1.646 y 47, 3.653 a 60, 
3.663 a 67, 3.706 a 8, 3.942 <a 44, 
3.946, 5.776 y 77.. ( O p ó n  núm. 30.)

Ayuntamiento de Tarragona

Vencimiento i.° de ju l io 'd e  1936:
4 cupones de obligaciones, E nsan

che, emisión 1929, números 1 .33 1  a 
34. (Cupón* núm. 28.)

Deuda Municipal de Gerona

Vencimiento 3 1 . d e  marzo de 1937 : 
49 cupones de obligaciones, núme

ros 2.234 a 36, 2.514 a 20, 2.553 a 56,
2.594, 2.977 y 3*6*6, 4.231 a 47,.
4.249 a 56, 4.258 y 59. 5.039, 5.914 a
16. (Cupón núm. 44.)

Vencimiento 30 de junio de 1937 : 
49 cupones de ídem íd. íd., núme

ros 2.234 a 36, 2.514 a 20, 2.553 a 56,
2.594, 2.977 y 78, 3.616, 4.231 a 47,
4.249 a 56, 4.258 y 59, 5.039, 5.914 a 
16. (Cupón núm. 45.)

Ayuntamiento de Badalona

Vencimiento i .°  de. julio de 1936 :
7 cupones de obligaciones, núme- 

ros 1.337 a 4 1 ,  1 .343 y 44. (Cupón 
número 45.)
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Ayuntamiento de Sabadell

V e n c i m i e n t o  i . °  d e  j u n i o  d e  1 93 6 :
6 cupones de; obligaciones,  ^misión 

19.26, núm eros 3.239 y 40, 3,321, 4.124 
y 25, 0.017. (Cupón núm. 40.) 

V en cim ien to  i.° úe enero de 1937:
1 cupón de ídem id. id., núm ero

6.385» (Cupón 'núm. 41,)
V encim iento  i.° de abril Se 1937:
1 cupón de ídem id. id., núm ero

6.305. (Cupón núm. 42.)
Ven-cimiento i.° de julio de 1937: 
i cupón de ídem id. id., núm ero

6.3S5. (Cupón núm. 43.)

Ayuntamiento de Manresa

V e n cim ien to  31 de d ic ie m bre  d e  ¡ 
I 9 3 ú :  ; .

6 cupones de obligaciones,  e l i s i ó n  
1932, números K5«SS, 3.353 y 54, 3.357 
y 5S> 3-3Úo. (Cupón núm. 20.)

Ayuntamiento de Solsona

V e n cim ien to  i.° de abril de  1936:
5 cupones de obligaciones,  emisión 

1928, núm eros 99 a 103. (Cupón nú
mero 16.)

Ayuntamiento de Berga

V en cim ien to  30 de septiem bre de  
1936:. .

5 cupones de ob ligaciones ,  núm eros 
1S9 a 92, 196. (Cupón núm. 58.)

Empréstito de la V illa de Madrid

V e n cim ien to  i .°  d e  abril de 1937* 
25 cupones d e  obligaciones,  em i

sión 1918, núm eros 11.04-1 a 45, 57.410 
y 11, 61.254 y 55, '62.452 a 58, 67.663 
a 71. (Cupón núm. 74.)

V en cim ien to  i.° de julio  de  1937: 
«25 cupones de ídem id. id.,  núme

ros 11.041 a '45, 57.410 y 11, 61.254 y 
55. 62.452 a 58, 67.663 a 71. (Cupón 
núm ero 75.) ,

V e n cim ien to  julio  de  1936:
4 cupones d e  obligaciones, serie A, 

emisión 1931, números 4.6.50 y 51, 
16.074, 26.050. (Cupón núm. 21.)

Ayuntamiento de Valencia

Vencimiento 30 de septiembre de 
1936:

205 cupones de obligaciones amor- 
tizaibles de Valencia, emisión 1928, 
números 2.173 a 82, 39.781 a 85, 
43.401 a 7. 51-754 a 56» 52 -543 a 51, 
52.657 a 63, 53.840 a 42, 54.222 a 24, 
64.40S y 9, 64.406, 64.410 y 11, 68.932 
a 38, 124.301 a 18, 124.320 a 22, 
124.324 a 28, 124.330 a 39, 124.341 a 
48. 124.350 a 61, 124.363 a 79, 136.443 
a 57» 139.55o a S2» 162-001, 162.104, 
184.551 a, 600, 190.^05 y 506, 202.379. 
(Cu p ón  núm. 31.)

Vencimiento 31 de diciembre dé 
1936:

184 cupones de ídem id. id., núm e
ros 2.173 a 82, 45.401 a 7, 51.753 a 
55, 52-542 a 5 1, 52-b57 a *‘63, 53^40 a 
42, (>8.952 a 38, 124.2/>i a 79, 139.550 
a 52, 1Ü2.001, 162.104, 184.551 a (xx),
190.505 y 6, 202.379. (Cupón núme- 
ro 32.)

Ven cim ien to  31 de marzo de 1937 : 
174 cupones de ídem id. id., núm e

ros 41.176 a 78, 51.173, 5 I-I74 a 93, 
5*-753 a 56, 52-542 a 51, 52.657 a 63,
68.933. 124.301. a 79, 184.551 a 600. 
(Cupón núm. 33.)

Y a c im ie n to  30 de junio de 1937:
25 cup ones de ob ligaciones am orti

za-bles de V alenc ia ,  emisión 1928, nú
meros 41.176 a 78, 51.173 a 93, 68,933. 
(Cupón núm. 34.)

V en cim ien to  30 de septiem bre de 
1937 ;

1 - cupón de  ídem id. id., número
68.933. (Cupón núm. 35.)

V e n cim ien to  31 d e  dic iem bre  de

1937*
1 cupón de ídem id. id., número

68.933. (Cupón núm. 36.)

Ayuntamiento de Sevilla

V e n cim ien to  i.° de enero d e  1933: 
1 cupón de  obligación, D e u d a  del 

E m p rést ito  p a r a  R e fo rm a s  d e  la C iu 
dad, núm ero 47.066. (Cu p ón  núme- 
ro 52.)

V e n cim ien to  i.° de abril de 1933:
I cupón de  ídem id. id.» núm ero

47.066. (Cupón núm. 53.) 
V e n cim ie n to  i .°  de  abril  de  1934:
7 cup o nes de  ídem id. id.,  núm eros 

25.904 a 10. (Cupón núm. 57.)
V e n cim ien to  i .°  de julio de  1934:
8  cupones de ídem id. id., n ú m e 

ros 25.904 a 10, 47.066. (Cupón 'nú
mero 58.)

V e n cim ie n to  i .°  de  octu bre  de  1934 : 
20 cupones de ídem id. id.,  hú m e

ros 25.904 a , 10, 41.340 a 48, 47.066, 
54.059 a 61. -(Cupón núm. 59.) 

V e n cim ien to  i.°  de  enero de  1935:
II cupones de ídem id. íd., núme

ros 25.904 a 10. 47.066, 54.059 a 61. 
(Cupón núm. 60.)

Vencimiento i.° de abril de 1935: 
8 cupones de ídem íd. íd., núme

ros 25.904 a 10, 47.066,. (Cupón nú
mero 61.)

Vencimiento i.° de Julio de 1935:
7 cupones de ídem íd. íd., núme

ro s  25.904 a 10. (Cupón núm. 62.)
Vencimiento i.° de octubre de 1935 :
8 cupones de ídem íd. íd., núme

ros 25,904 a 10, 47.606. (Cupón nú
mero 63.)

Vencimiento i.° de enero de 1936: 
1 cupón de ídem íd. íd., número

47.066. (Cupón núm. 64.) 
Vencimiento i.# de enero de 1937: 
1 cupón de obligación. Deuda del

Empréstito para Reformas de la

dad, número 47.066. (Cupón n úm e
ro 68.)

D euda  Municipal de Sevilla

Ven cim ien to  i.° de octubre de 1932:
2 cupones de obligaciones ,  S erv i

cio C o m p le m e n ta r io  d e  A g u as ,  nú
meros 14.485 y 80 . (Cupón núm. 39.) 

Ven cim ien to  i.° de enero de 1953 :
2 cupones de  ídem id. íd., núme

ros 14.485 y 86. (Cupón núm. 40.)
V e n cim ien to  i.°  de abril  de 1934*
2 cupones de ídem íd. id., núm e

ros 14.485 y 80 . (Cupón núifi. 45.)
V e n cim ien to  i.° 'd e  julio de 1934 - 
2 cupones de ídem id. íd., núm e

ros 14.485 y 86. (Cupón número 46.)
' Ven cim ien to  i.° de  octubre de 1954:

2 cupones de ídem íd. íd., núm e
ros 14.485 y 86. (Cupón núm. 47.)

V en cim ien to  i.° de enero de 1935 s 
8 cupones de ídem íd. íd., núm e

ro sros c.oSi y 82, 13.000 y 1, 13.006,
14.485 y 86, 19.600. (Cupón núme-
ro 4<S.)

V e n cim ien to  i.°  de abril de 1^35:
8 cuponés de ídem íd. íd., núme-

rosros 2.081 y 82, 13.000 y 1, 13.006,
14.485 y 86, iy.600. (Cupón núme
ro 49.)

V e nc i mi en t o  i.° de jul io de 1935:
8 cupones de íde.m íd. íd., núme- 

rosros 2.081 y 82, 13.000 y 1, 13.006,
14.485 y 86, 19.600. (Cupón núme-

, ro 50.)
V en cim ien to  i.° de  octubre de 1935:
2 cupones d e  ídem íd. íd., núme-

¡ ros 14.485 y 86. (Cupón número 51.)
V e n cim ien to  i.°  de enero de 1936:
2 cupones d e  ídem íd. íd., ‘ núm e

ro s 14.485 yr 86. (Cupón núm. 52.)
V e n cim ien to  i.°  de abril de 1936:
2 cupones de ídem íd. íd., núm e

ros 14.4S5 y  86. (Cupón núm. 53.) 
V e n cim ien to  i.°  de abril de 1937* 
70 cupones d e  ídem íd. íd.. núme- 

1 ro s  2.960, 3.363' a 67, 3.952 a 56,
14.S27 a 64, 14.902 a 4, 16.014 a iS,

: 17.928 a 37 , 17-979 a 9 1- (Cupón nú
mero 57.)

V e n cim ie n to  i.°  de julio de T937: 
70 cu popes de  ídem íd. íd., núme- 

: ros  2.960, 3.363 a 67. 3-952 a 56.
■ 14.837 a 64, 14.902 a 4, 16.014 a 18,
’ 17.928 a 37, 17.979 a 91. (Cu p ón  nú

m ero 58.) *

' 'V e n c i m i e n to  i. °  d e  abril de  1013: 
12 cupones d e  ob ligacion es.  C r é 

ditos d e  R e s u l ta s  de  E je rc ic io s  Ce- 
: rrados,  n úm eros 5.080 a 96, 5.345 *
• 48. (Cupón núm. 54.)

Ayuntamiento de Granada

: Vencimiento i.# de octubre de 1934:
> 1 cupón de obligación, núm. 2.827.

(Cupón núm. ai.)
: Vencimiento i.® de enero de 19351
1 1 cupón de ídem íd. íd.. núrpero <
• 2.8127. (C u p ón  f l& n .  **.),
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V e n c i m i e n t o  1 . ° d e  a b r i l  d e  1 9 35   
4 0  c u p o n e s  d e  í d e m  id .  i d . ,  n ú  m e -  

r o s  1 3 . 4 5 9  a  6 8 ,  1 3 .8 1 5  a  4 4 .  ( C u p ó n  
n ú m e r o  2 3 . )

Y e n - c i m i e n t o  i . °  d e  j u l i o  d e  1 9 3 5 :  

42  c u p o n e s  d e  í d e m  id .  i d . ,  n ú m e ^  

r o s  1 0 . 3 3 3  Y 3 4 ,  H - 4 5 9  a  6 8 ,  1 5 . 8 1 5 ' a  
4 4 .  ( C u p ó n  n ú m .  2 4 . )

V e n c i m i e n t o  i . °  d e  o c t u b r e  d e  1 9 35  : 

42  c u p o n e s  d e  í d e m  id .  i d . ,  n í m i e -  
r o s  1 0 . 3 3 3  Y 3 4 ' '3  4 3 9  a  6.8, 1 5 . 8 1 5  a  
4 4 .  ( C u p ó n  n ú m .  2 5 . )

V e n c i m i e n t o  i . °  d e  e n e r o  d e  1 9 3 6 :  

42 c u p o n e s  d e  í d e m  id .  i d . ,  n ú m e -  
r o s  1 0 . 3 3 3  y  3 4 ,  1 3 . 4 3 9  a  6 8 , .  1 3 .8 1 5  a  
4 4 .  ( C u p ó n  n ú , .  . 2 6 . )

V e n c i m i e n t o  i . °  d e  a b r i l  d e  1 9 3 6 :  

32  c u p o n e s  d e  í d e m  id .  i d . , n ú m e -  
r o s  1 0 . 3 3 3  y 3 4 ,  4 3 . 4 5 9  a  6 8 ,  1 3 .S 1 5  a  
n ú m e r o  2 7 . )

V e n c i m i e n t o  i . °  d e  j u l i o  d e  1 9 3 6 :  

32 c u p o n e s  d e  í d e m  id .  i d . ,  n ú  m e -  
r o s  1 0 . 3 3 3  y  3 4 ,  1 5 .8 1 3  a  4 4 .  ( C u p ó n  
n ú m e r o  2 8 . )

V e n c i m i e n t o  i . °  d e  o c t u b r e  d e  1 9 3 6 :  

2 c u p o n e s  d e  í d e m  i d .  i d . ,  n ú m e 
r o s  1 0 .3 3 3  y  3 4 .  ( C u p ó n  n ú m .  2 9 . )

Ayuntamiento de Cádiz
V e n c i m i e n t o  i . °  d e  o c t u b r e  d e  1 9 3 6 :  
12 c u p o n e s  d e  o b l i g a c i o n e s ,  e m i 

s i ó n  1 9 3 0 ,  n ú m e r o s  1 . 3 5 3  a  55» 1 - 3 9 9
y  4 0 0 ,  3 * 4 7 1 a  73» 8 . 9 3 1 ,  1 3 . 5 1 9 .
1 3 .5 2 1  1 3 . 5 2 6 .  ( C u p ó n  n ú m .  2 8 . )  

V e n c i m i e n t o  i . °  d e  o c t u b r e  d e  1 9 3 6 :  

3 7  c u p o n e s  d e  o b l i g a c i o n e s ,  n ú m e 
r o s  1.031, 1 . 8 0 8 ,  2 . 2 5 4 ,  4 . 0 1 4  a  20, 
4 . 0 3 5  a  4 0 ,  6 . 0 7 1  y 72 * 6.083 a  8 5 ,  
7 . 6 2 7 ,  1 0 . 9 4 4  y  4 5 ,  1 1 . 2 3 5 ,  1 1 . 7 0 3  a  
5 ,  1 1 . 8 6 0 ,  1 2 .6 81  a  8 3 ,  1 3 . 1 1 5 ,  1 3 . 1 1 8 ,  
1 3 . 1 4 8 ,  1 4 .4 8 1  y  8 2 .  ( C u p ó n  n ú m e 
r o  3 1 . )

Ayuntamiento de Málaga

Vencimiento 31 de diciembre de 
1 9 3 9 :

1 cupón de obligación, núm. 451. 
¡(Cupón núm. 41.) •

Vencimiento 31 de diciembre de 
1 9 3 4 :

6 cupones de obligaciones de Aguas 
de Málaga, números 3.010 a 13, 4.398 
y  99. (Cupón nútfn. 27.)

Vencimiento 31 de marzo de 1935:
' 6 cupones de ídem id. id., núme

ros 3.910 a 13, 4.398 y 99. (Cupón
número 28.)

Vencimiento 30 de junio de T935: 
6 cupones de ídem id. id., núme

ros 3.910 a 13, 4.398 y 99. (Cupón
número 29.) \

Vencimiento 30 de septiembre de 
'?935:

6  c u p o n e s  d e  í d e m  id .  i d . ,  n ú m e 
r o s  3 . 9 1 0  a  13, 4 . 3 9 8  y 9 9 .  ( C u p ó n  
n ú m e r o  3 0 . )

Ayuntamiento de Cartagena

V e n c i m i e n t o  i . °  d e  a b r i l  d e  1 9 32  :

7 c u p o n e s  d e  o b l i g a c i o n e s *  Cons
t r u c c i o n e s  I n m o b i l i a r i a s ,  s e r i e  A ,  n ú 
m e r o s  9 7 3 ,  6 . 1 6 8  y  6 9 ,  2 3 . 3 9 8  a  4 0 0 .  
24  9 3 6 .  ( C u p ó n  n ú m .  1 2 . )

V e n c i m i e n t o  i . °  d e  j u l i o  d e  1932 :

8  e n  p o n e s  d e  í d e m  id .  i d . ,  n ú m e 
r o s  9 7 3 ,  6 . 1 6 8  y 6 9 ,  2 3 . 3 9 8  a  4 0 0 ,
2 3 . 8 6 0 ,  2 4 . 9 5 6 .  ( C u p ó n  n ú m .  1 3 . )  

V e n c i m i e n t o  1 ,° d e  o c t u b r e  d a  1932  : 

8  c u p o n e s  d e  i d F m  id .  i d . ,  n ú m c -
r o s  9 7 3 ,  6 . 1 6 8  y 6 9 .  2 3 .3 9 H  a  4 0 0 ,
2 3 . 8 6 0 ,  2 4 . 9 5 6 .  ( C u p ó n  n ú m .  1 4 . )

'  V e n c i m i e n t o  i . °  d e  e n e r o  d e  1 9 3 3 :  
3 c u p o n e s  d e  í d e m  id .  i d . ,  n ú m e 

r o s  2 3 . 3 9 8  a  4 0 0 .  ( C u p ó n  n ú m .  1 5 . )

V e n c i m i e n t o  i . °  d e  a b r i l  d e  1934 :

3 c u p o n e s  d e  í d e m  id .  i d . ,  n ú m e 
r o s  4 . 3 5 9 ,  t p .  100 , 2 2 . 5 2 9 .  ( C u p ó n  n ú -  
m e r p  1 6 . )

V e n c i m i e n t o  1 :° d e  a b r i l  d e  1 9 3 7 :

1 c u p ó n  d e  í d e m  i d .  i d . ,  n ú m e r o
2 2 . 8 5 7 .  ( C u p ó n  n ú m .  3 2 . )  

V e n c i m i e n t o  i . °  d e  j u l i o  d e  1 9 3 7 :

1 c u p ó n  d e  í d e m  i d .  i d . ,  n ú m e r o
2 2 . 8 5 7 .  ( C u p ó n  n ú m .  3 3 . )

Ayuntamiento de Santander
V e n c i m i e n t o  i . °  d e  o c t u b r e  d e  1 9 3 6 :

•5 c u p o n e s  d e  o b l i g a c i o n e s ,  e m p r é s 
t i t o  d e  1 9 2 9 ,  l i b r e  d e  i m p u e s t o s ,  n ú 
m e r o s  6 . 1 0 1  y  2 ,  7 . 1 1 0  y  11,  9 . 8 9 4 .  
( C u p ó n  n ú m .  2 8 . )

Ayuntamiento de Zaragoza

Vencimiento i.° d e  octubre d e  1 9 3 6 :

2 cupones de obligación, números 
25.370 y 71. (Cupón núm. 16.)

Vencimiento 30 de septiembre de 
1936:

4 cupones de obligaciones, Emprés
tito de 2 . 500.000 pesetas, números 
3.885 a 88. (Cupón núm. 19.)

Deuda Municipal de Teruel

Vencimiento 1.® de octubre de 1936:
2 cupones de obligaciones, núme

ros 991 y 92. (Cupón núm. 27.)
Dado en Barcelona a diecisiete de 

octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. — El Juez Gubernativo, 
Eduardo Pérez del /Río.

I.443-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA I N S TANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

E(¡ iC, 0

En virtud d0 inxn Mi-nc-a dictada en 
el día de hc> pui . el señor Juez de 
Primera Instancia número tres de es
ta capital, en ios autos • promovidos 
por el Banco Hipotecario de España, 
contra doña María Franc-sca, don Ru
fino, don Pascual y doña María Eior- 
tondo y Guisasola, posteriores adq tu
ren tes de á ñuca hipotecada por con  
Fiancisco Méndez Brocárdo, sobre se
cuestro y posesión interina de a ¡cha 
finca hipotecada a la segundad de un 
préstamo de sesenta y cuatro m.l qui
nientas pesetas de principal y cu ico 
mil quinientas veinticuatro pesetas se
senta y cinco céntimos a que. ascien
do el importe de la liquidación prac
ticada de acuerdo con la Ley de cinco 
de noviembre de mil novecientos cua
renta, correspondiente a los semestres 
afectados por dicha Ley, intereses pac
tados y costas, se saca a la venta en  
pública y primera subasta la referida 
finca hipotecada, que es la siguiente:

«En Madrid.—Una casa situada en  
esta ciudad y su calle de Bustamajite, 
número ocho duplicado provisional. 
Consta de semisótano, bajo, principal 
y segundo y cinco patos. Linda: por 
su frente, el Norte, con la calle dé 
Bustamante; por la derecha entrando, 
Oeste, con la casa en construcción nú
mero ocho provisional de la misma 
calle, propiedad de don Francisco Mén
dez Brocárdo; por la izquierda, al Es
te, con la casa púmero ocho tripl-éa- 
do provisional de la. calle de Busta- 
mante, propia del señor Méndez Bro_ 
cardo, y por la espalda, al Sur, con 
terrenos propiedad de don César Die
ra. Ocupa una extensión superficial ae 
cuatro mil ochocientos treinta y dos 
pies cuadrados con cincuenta y siete 
décimos, equivalentes a trescientos se
tenta y cinco metros veinte decímetros 
también cuadrados.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinticinco de noviembre próximo, a 
las once de su mañana; bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta  
primera subasta el fijado en la escri
tura de préstamo, base de los autos, 
o sea la cantidad de ciento veintinue
ve mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho precio, debiendo los 
licita dores para tomar parte en la 
subasta, consignar previamente el
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por cionío do la expresada cantidad, 
s ’n cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. La consignación clel p;e- 
c o uo remate se venJicará a  ios ocho 
días  s iguíc ines  ai  ue la ap ro bac ió n  del 
ni-ono. ■

Te;cera. Los autos y los títulos ¿o 
propiedad suplidos con certificación del 
Registro se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria úd que refrenda, enten
diéndose que ios botadores aceptan 
como bastante dicha titulación y no 
tendrán derecho a  exigir ninguna otra, 
y qu«» ias carga* o gravámenes- ante
riores y los preferentes al crédito clcl 
actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, y que el rem atante los acep
ta y quecla subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin designarse 
a  su ext-'nción el precio del remate.

Madrid, veintiuno do octubre de m 
novecientos -cuarenta y cuatro. — E l 
Juez do Prim era Instancia (ilegible).— 
É l Socrciurjo, Ledro Pérez.

4.287ÍLA. J.

M A D R I D

Cédula de citación

El Juzgado de Prim era Instancia 
número 2 1 ,  de esta  capital, ha. dic
tado providencia en el día de hoy, 
en la pieza de prueba de la  parte 
demandante, dimanante de autos de 
mayor cuantía, promovidos por don 
Jac into  (¡uerreró T  o r r e s , contra 
otros y don Eené Rupli , cuyo actual 
paradero se desconoce, citando al re
ferido don Rene Rupli, para que el 
día dieciséis  do noviembre, a las 
once de su mañana» comparezca ante 
este Juzgado, sito en la callo del 
General Castaños, núm. 1, piso ter
cero, a absolver posiciones. *

Y  para que sirva de citación a don 
René Rupli , a los ' fines acordados, 
y para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  expido 
la presente, con el visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid a diecisiete de 
octubre de mil novecientos cuarenta 
v cuatro.—E l  Secretario, Jo sé  Cabe
llo.- —  V .°  B.°» el Juez de Urimera 
Instancia, E n r iq u e  Cid.

4.282-A. J .  

M A D R I D

Edicto
Por tel presente se llama, para  que 

comparezcan en este Juzgado de Ins
trucción número trece, sito en la ca
lle del General CastaJños, número' 
uno, en término de cinco días, a 
cuantas personas se consideren per
judicadas por haber remitido a lguna 
cantidad a la Gestoría «Zárate», de 
la calle de Lista, 6 i ,  so pretexto de 
que en ella se harían ciertas gestio

nes referentes a la concesión de al
guna pensión .por ei Mini>teno del 
E jérc ito ,  para cpic presten decía: a- 
cióiv subí v estos hechos y pal a ser 
iiu- tru dus del artículo ciento nueve 
de la Ley Procesal, cómo desde lue
go se les instruye por el presente.

Madrid, diez de octubre de mil no
vecientos cuarenta v cuatro.— El Se» 
cretario, P. S. (ilegible). — Visto bue
no, el Juez de Instrucción (ilegible).

31 .6 15-A . J .

M A D R I D

Edicto

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por ¿1 Ju z 
gado de Prim era Instancia número 
cinco, de esta capital, se hace sa
ber : Que dó.n* Félix  Sancho Peñas
co, natural de Puerto de Santa  Ma
n a  (Cádiz), hijo de don Alfonso Ma
n u e l  y dona M a n a  de las Mei cedes,

1 nnr-nici o Agí ónoiu", de enfado ca- 
*adu y vecino de c- la  capital,  en la 
calle de Monlc.-rpiiiiza, núm. 44, ha 
presen lado solkitud . solicitando se le 
conceda auloi ización para añadir a 
su primer apellido do Sancho el de 
Sopranis, que ha sido usado cons
tantemente por sus ascendientes, y 
ser descendiente directo de todos los 
poseedores 'del m ayorazgo Diez de 
Aldea y Sopranis, a fin de que pue
dan presentar su oposición cuantos 
se crean con derecho a ello, dentro 
del, término de tres meses, ante este 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro cinco, de Madrid, sito en la calle 
del Genera] Castaños, número uno.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
. octubre de mil novecientos cuarenta 

y cuatro .— El Secretario (ilegible). 
Visto bueno: el Juez de Prim era Ins. 
tan d a ,  Francisco. Arias.

4.234-A. j .

B A R C E L O N A

Cédula de citac ión
E n virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez, en providencia de esta 
fecha, dictadá en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía que 
sigue don E nr iq u e  Bobone Enfoux, 
contra don Charles  D eseaillaux y  do
ña Su sana  Trenque Jacquem art,  
actualmente en período de' prueba, 

..para la de confesión admitida a la 
parte actora, por la presente se cita 
a dichos deim andad os Señores Des- 
caillaux y Trenque, por segunda vez, 
y  cuyo paradero es desconocido, p a
ra que' el día 8 de noviembre próxi
mo, y. hora de las once, comparez
can ante este Juzgad o de Prim era 
Instancia número 6» al objeto de 
absolver, bajo juram ente indecisorio,

las posiciones que s e d e s  formulen 
por la otra parte, bajo apercibimien
to, si no com parecen,. de ser decla
rados. confesos en el contenido do 
las mismas. <

Barcelona, veintitrés de octubre do 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Secretario (ilegible).

4.237-A. J .

V A L E N C I A

Don José  Gi-mono Olcina, M agistra
do, Juez de Instrucción del núme
ro dos de Valencia.

Por el presente se^hace saber :  Que 
por el Procurador don Juan  E e ig  
Rodríguez, en nombre y representa
ción de la Sociedad Valenciana de 
¡Electricidad y al amparo de lo dis
puesto en el Decreto de 22 de julio 
do nq z ,  se ha presentado escrito so- 
IFiiando la cancelación de la fianza 
«onstituída por dicha vSociedad en 
la. (.'aja General de Dr-pódtos, Su- 
lu isa !  de Valencia, con fecha trece 
de julio de mil novecientos treinta 
y ti es, cu ti es títulos de la Deuda 
Amorti/.ablc, de la emisión de pri
mero de enero de mil novecientos 
veintisiete, serie C ,  números 214.861,
2 14-80)2 y 214.863, para  garantizar 
las responsabilidades civiles que pu
dieran resultar contra don Marcelo 
Trenor Azcárraga en la causa que 
se siguió en este Juzgad o  (antes 
Distrito de Sorianos) con el núme
ro ciento setenta y cuatro d e - m il  
novecientos treinta, en la que se 
procesó al refelrido don Marcelo T r e 
nor Azcárraga, cuyas diligencias su
mariales fueron destruidas al ser 
asaltado el Palacio de Ju st ic ia  en 
época roja.

Lo que se hace público para que, 
en el plazo de dos meses desde la 
publicación del presente, puedan for
mular reclamación los que se consi- . 
doren ]>erjudieaK]os 'por la cancela
ción que se solicita.

Dado en Valencia  a veinticinco de 
octubre de mil novecientos cuarenta 
v cuatro.— El Juez de Instrucción, 
Jo sé  Gimeno Olcina.— P. H .j el S e 
cretario (ilegible).  •

1.506.-A. J .

L A C O R U Ñ A

E l  Juez  de Prim era Instancia  nú
mero uno de L a  Corufia.

H ace  público: Que a instancia de 
Carm en Vil larlno B arrera  se trami
ta expediente, en este Juzgad o  so
bre declaración de fallecimiento de 
su hermano Antonio Villarino B a 
rrera, d e  sesenta y  ocho años de 
edad, hijo de José y de Rita, na/tu-
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ral de Santa María de Valdeflores, 
en el Ayuntamiento de Villanueva de 
Lorenzapa, que tuvo su último do
micilio en La Coruña, de donde se 
ausentó hace más de cuarenta años 
para América.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

L a  Coruña, 30 de septiembre de 
1944.—El Juez de Primera Instancia, 
Joaquín A. Ozores Arraiz.—El Se*- 
cretario, L. Florencio Urioste.

1.503.-A. j .

HUELVA

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de Primera Instan

cia de este partido, en proveído de 
Cita fecha dictado en autos de jui-, 
ció de mayor cuantía instado por 
la entidad Banco Central contra 
otros y doña Carmen Raima Cuadri, 
sobre extinción por su pago o con
donación de un crédito de ciento 
veinte mil pesetas, representado por 
tres pagarés correspondientes a pre
cio aplazado y en cuya garantía se 
constituyó la hipoteca, sobre una 
finca sita en San Juan del Puerto 
(Huelva), en sitio conocido por la 
H ab an a; y por la presente se em
plaza a los demandado-s, doña V irgi
nia, doña Fernanda, don Cándido, 
don Primo, doña Josefa, doña Mer
cedes, doña Celedonia y doña Gu
mersindo’ Gutiérrez Díaz y a doña 
Matilde y doña Felices Gutiérrez pa
ra que en término de nuevo días se 
personen en forma en dichos autos, 
baio los apercibimientos legales.

Huelva, 7 de octubre de 1944.— 
E l Secretario'.

4.230-A. J .

MALAGA

Don Joaquín de Lora López, Juez de 
 Primera Instancia número dos de 

esta capital.
Por el presente edicto se anuncia 

el fallecimiento sin testar de doña 
Encarnación Cabezas Aguado, nacida 
en Granada el 14 de abril de 1862, 
hija de Francisco y de Teresa^ de es
tado casada en segundas nupcias con 
don Aureliano Pérez Talero, de cuya 
causante, así como de su dicho espo
so, fué declarada la muerte por auto 
firme, dictado por este Juzgado, a 
partir del 31 de diciembre de 1927.  ̂

Igualmente se anuncia que ha si
do solicitada la herencia de la cau
sante para sus hermfmos de doble 
vínculo doña Teivesa. don Nicolás y 
doña Josefa Cabezas Aguado, y se 
llama a los m e  ,se crean con ig mi o 
jnejor derecho que éstos a la citatda

herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo, d entro de 
treinta días.

Pues por providencia de esta fecha 
así lo he acordado en el expeliente 
promovido por el Procurador don 
Agustín Moreno, en nombre de do
ña Teresa Cabezas Aguado.

Dado en M álaga a 25 de octubre 
dé 1944.—El Secretario (ilegible).— 
El Juez, Joaquín de. Lora López.

4.228-A. J .

SANTA ISABEL

lEn el Juzgado de Primera Instan
cia y 'Apelación de 'Jos Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, y con 
arreglo a la especial legislación de 
los mismos, se siguen autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por él Letrado don C é
sar Sentías Ballester, en nombre y 
representación de la Compañía, do
miciliada en Bilbao, «Izaguirre y 
Compañía Limitada», contra doña 
Blanca Porres Trueba, como herede
ra de su esposo, don Ricardo Hurtado 
Gamindez, o los herederos de dicha 
señora, caso de que ésta hubiera fa
llecido, en reclamación de cantidad, 
en los cuales autos se dictó la  si
guiente

((Providencia.—Juez, señor Crespo 
Názara.—Santa Isabel, quince de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Por dada cuenta del ante
rior escrito, con el poder y demás do
cumentos que adjunta, en virtud de 
los cuales se tiene por deducida la 
acción que se ejercita por «Izaguirre 
y Cía. Limitada», ’y en su nombre, 
por el Letrado don César Sentías 
Ballester, con quien se entiendan en 
tal representación las sucesivas ac
tuaciones. Se admite la demanda for
mulada ¿41 dicho escrito por «Lzagui- 
rre y Compañía Limitada» contra do
ña Blanca Porres Trueiba, como he
redera de su esposo, don Ricardo Hur
tado Gamindez, o los herederas de 
dicha demandada* caso de que hubie
ra  fallecido, sobre reclamación de 
ciento« setenta y nueve mil quinien
tas ochenta y cuatro pesetas con cin
cuenta y ocho céntimos e intereses 
legales de ¡a misma, que se tramita
rá por las reglas establecidas en la 
iLey de Enjuiciamiento civil para el 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
confiriéndose traslado de dicha de
manda a loe referidos demandados, 
emplazándolos’ para que, dentro del 
improrrogable término de noventa 
días, comparezca en los autos, per
sonándose en forma, aerificado lo 
cual le serán entregadas las copias 
de 5 a demanda y documentos presen
tados y se le señalará el plazo den
tro del que deberán contestarla, y

mediante a la manifestación que se 
hace por el actor de ignorado para
dero, hágase a la demandada el em
plazamiento a-cordado por edictos que, 
además de fijarse en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, se publica
rán en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  v ((Boletín Oficial» de la 
Colonia, advirtiéndole que si no com
parece será declarada en rebeldía. -  
Y  devuélvase al Letrado señor Sen
tías el poder presentado, según inte
resa en su escrito, dejando en autos 
testimonio suficiente del m ism o.--Lo 
dispuso y firma su señoría • doy fe. 
Antonio Crespo. Ante mí, Luis R i
bas, rubricados.»

Y  para que sirva de cédula de em
plazamiento a la demandada doña 
Blanca Porres Trueba y, caso de ha
ber fallecido, a sus herederos y tenga 
lugar su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y ((Boletín 
Oíicjal» >de la Colonia, expido la pre
senté en Santa Isabel a 15 de sep
tiembre de 1 0 ' 4 . — El Secretario ac
cidental, Luis Ribas.—Visto bueno, 
el Juez dé Primera Instancia (ilegi
ble) .

1.320A . J .

T U Y

Don Santiago Fernández de Arévalo
y Murillo-Valdivia, Juez de Prime- 
ra Instancia de Túy.

Hago público: Oue en este Juz
gado se tramita expediente, a ins
tancia de Carolina González Otero, 
mayor de edad, casada, sin profe
sión especial, vecina de la parroquia 
de Salcidos, término municipal de 
La  Guardia, sobre declaración de fa 
llecimiento de su marido, Antonio 
Rodríguez Meló, ausente en Brasil, 
América, pasa de treinta años, ig
norándose su actual paradero.

Y  af  los efectos cié lo establecido
i*

en el artículo dos mil cuarenta y 
dos de la iLey de Enjuiciam iento ci
vil, y para su publicación, por dos 
veces, con intervalo de quince días, 
en la Radio Nacional, firmo el pre
sente edicto en Túy a veintiuno de 
octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez de Prim era Ins
tancia, Santiago Fernández de Aré
valo.—E l Secretario, Pablo Bugarín.

4 .2 35 ^ . J .  -i .» 4-11-944


